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PARTE OFIOAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora
Princesa de A sturias continúan en  esta Corte sin  
novedad  en  su im portante salud.

Continuacion de la lista de donativos con destinó al fondo 
'nocional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
PROVINCIA DE HUELVA.

p a r t id o  DE LA p a l m a . Pesetas. Cénts.

Ayuntamiento de La P alm a...................... . ISO
Idem de Alm onte  _____  12o
Idem de Bollullo del Condado.................. •. 200
Idem de Chucena.....................................   80
Idem de Escaeena del Campo....................   ISO
Idem de Hinojos   ....................... .. „, 50

.Idem de M a n z a n i l l a . ..................... .... 200
Idem de Paterna del Campo  ........... 250 -
Idem de R ociana.. ...............................   104*75

.. Idem de Villalba del Alcoí   ISO '
: Idem de Villarrasa  ............    125 ;
" ’ PARTIDO DE MOGUER.
Ayuntamiento de Moguer  ................       250

' Idem de Roñares  ........   125
. Idem de Lucena del Puerto   150

Idem de Niebla..............................................  80
Idem de Palos  .........................................    100

PARTIDO DE VALVERDE.
‘ Ayuntamiento de Valverde del Camino.,. .  250
( Idem del Alosrio   ..................   500

Idem de Berrocal................   20
Idem de pabezas Rubias. ..................   25
Idem de Calañas..................      125

■ Idem de El Cerro  ..........      125
ídem de Minas de R iotinto..................   150
Idem de Paymogo.  ............... v. # : iQO
Idem de Santa Bárbara.......................  125
Idem de Villanueva de las Cruces____   .a 3750
Idem de Zalamea la Real.. . . . . . . ___ ___ 250

PARTICULARES.
El vecindario de El Cast año: . ,  81

, El Alcalde de Redondela..................   5
Él vecindario de A lajú . ......... ■ . . .  31‘75
Ei de Zufre . . . . . . . . ...................     33‘42
El de Puerto Moral  ................... ....11*2-5

. S u m a ,..    4.159*67
Importaba la anterior.  . . . . . .  1.663.144*99

Con lo cual asciende ya la suscrieion á . „1 .6 6 7 .3 0 4 * 6 6

ó sean R v n ------ . . .  6.669.218‘64
Madrid 13 de Julio de 1876.=El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

REAL DECRETO. 
Habiendo regresado á ésta Corte el Consejero de Esta

do D. Tomás Rodriguez Rubí, y de conformidad con lo 
propuesto por el Presidente del mismo Consejo,

Vengo en disponer que el de igual clase D. José María 
Bremon pase nuevamente destinado á la Sección de Ha
cienda del expresado alto Cuerpo.

, Dado en Palacio ú tiles de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El P residen te  del Consejo de Ministros, •

Cámov&s del Casrtilto.
v.  *

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 

expediente de juicio contradictorio instruido en averigua
ción de si D. Eduardo Temprado y Perez, Comandante de 
Ejército Capitán de Artillería, y el sargento primero del 
mismo cuerpo Blas Gómez Lahoz, se hicieron acreedores á 
obtener la Cruz de San Fernando por el mérito que contra
jeron en la acción ele Castellfullit, sostenida contra las fac
ciones carlistas el dia 14 de Marzo de 1874, en que murie
ron en el campo de batalla:

En su v ista , y resultando plenamente probado el heroico 
comportamiento de los interesados en el combate de refe
rencia :

Considerando que el expresado Capiían estando ya 
herido, subió arrastrando una cureña derrumbada, cargó 
por sí las piezas y dirigió los fuegos ál enemigo con imper
turbable serenidad:

Considerando que sostuvo con sin igual bizarría, hasta 
obtener gloriosa muerte al pié de les cañones, la misión que 
su honor y deber le imponia :

Considerando que e lsar genio Gómez: 110 abandonó a su 
Jefe en tan duro trance, y perdió la vida combatiendo y 
resistiendo heroicamente al enemigo: ■ ;

Visto el easo 17 del art. 27 de la ley de 48  de Mayo 
de 1862, en el cual se encuentran literalmente comprendi
dos los mencionadas Oficial y sargento, y de conformidad 
con la acordada del Consejo Supremo de la Guerra de 14 
del mes próximo pasado,.ha tenido á bien S. M. conceder 
al Comandante de Ejército Capitán de Artillería D. Eduardo 
Temprado y Perez la Cruz de segunda clase de la Orden 
militar de San Fernando, pensionada con 1.500 pesetas 
anuales, y al sargento del mismo cuerpo Blas Gómez Lahoz 
la Cruz de igual clase, con la pensión de 600 pesetas, abo
nables ambas desde el expresado dia 14 de Mayo de 1874 
en que tuvo lugar el hecho de armas.

Al mismo tiempo ha dispuesto S. M. que, como muertos 
ambos interesados en el campo de batalla, las pensiones 
sean trasmisiblés á las respectivas familias con arreglo á 
lo que previene el art. i l  de la citada ley; y que, prévio el 
expediente oportuno, se adjudique el beneficio alas viudas, 
hijos ó padres de los causantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 dé Junio de 1876.

CEBADLOS.
Sr. Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de juicio contra
dictorio instruido en averiguación de si el soldado de la 
sexta compañía del primer batallón del regimiento' infan
tería de Toledo, núm. 35 , Manuel del Aguila Martínez, se 
ha hecho acreedor á obtener la Cruz de San Fernando por 
su comportamiento en la acción de Peña-Plata, ocurrida 
el dia 18 de Febrero del corriente año; y resultando plena
mente probado que el citado individuo se colocó delante 
de la sección de tiradores de su batallón al atacar unas po
siciones tenazmente defendidas por el enemigo, y no cesó 
en su resuelto y bizarro avance hasta quedar tendido sobre 
el campo do batalla después de haber recibido tres heridas, 
dos do ellas graves, cuyos méritos - están previstos en el 
caso 7.°, art. ;27 de la ley do íS de Mayo de 1862; S. M. el 
R e y  (Q . D. G ) de conformidad con la acordada del Conse
jo Supremo de la Guerra de 14 del mes anterior, se lia dig
nado conceder al soldado del regimiento infantería do To
ledo Manuel del Aguila Martínez la Cruz de segunda clase 
de la Real y militar Orden de San Fernando, pensionada 
con 400 pesetas anuales y con abono desde el dia 18 de 
Febrero último en que contrajo el mérito; debiendo ser con

decorado con todas las solemnidades de Ordenanza para 
honra propia y estímulo de sus compañeros de armas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento de cuanto se previene. Dios guarde á V. E* 
muchos años. Madrid 3 de Julio de 1878.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Navarra.

Excmo. S r.: Enterado S. M. el R e y  (Q.. D. G .) del pro
ceso de juicio contradictorio instruido en averiguación de 
si Santos Mosquera y Losada, sargento primero graduado 
segundo efectivo del regimiento infantería del Príncipe, es 
acreedor a obtener la Cruz de San Fernando por el mérito 
que contrajo en la toma de la Torre de Solsona el dia Í 1 
de Agosto último:

En su vista, y resultando plenamente probado que el 
citado sargento fue uno de los tres bizarros individuos del 
expresado regimiento que penetraron primero por la bre
cha en la expresada torre, cuyo heroico comportamiento 
se ajusta al caso 23 del art, 27 delaley de ISdoMayode 1862*

. y de conformidad con inacordada del Consejo Supremo da
la Guerra, fecha 14 del mes próximo pasado, ha tenido á  
bien S. M. conceder al citado sareento Sanios Mosquera 
y Losada la Cruz de segunda clase de la Real y m ilitar Or
den de San Fernando, pensionada con 600 pesetas anuales*, 
abonables desde el expresado dia 11 de Agosto de 187o, en 
que tuvo lugar el hecho de referencia; disponiendo sea con
decorado con las solemnidades de Ordenanza, para ejemplo 
y estímulo de sus compañeros de armas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid. 
8 de Julio de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  ( Q. D. G.) del pro
ceso de juicio contradictorio instruido en,averiguación de . 
si Eugenio González Tascon es acreedor á obtener la Cruz 
de San Fernando por el mérito que contrajo en la toma de 
la Torre de Solsona el dia 11 de Agosto último:

En su v is ta , y resultando plenamente probado que el 
citado González fuer uno de los tres primeros que después 
de repetidos esfuerzos de intrepidez, serenidad y valor su

bieron al m uro‘y penetraron en el recinto de la expresada 
Torre, caso literalmente ajustado al 23 del art. 27 de la 
ley de 18vde Mayo de 1862, y do conformidad con la acor
dada del‘Consejo Supremo de la Guerra de l i d e l  mes 
próximo pasado, ha tenido á bien S. M. conceder al 
citado soldado Eugenio González Tascon la Cruz de se
gunda clase de la Real y militar Orden do San Fernando* 
pensionada con 400 pesetas anuales, abonables desde el ex
presado dia 11 de Agosto de 1875, en que tuvo lugar el he
cho de armas de referencia; disponiendo ni propio tiem
po S. M. que el expresado soldado sea condecorado con to
das las solemnidades de Ordenanza, para ejemplo y nobla 
estímulo de sus compañeros de armas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Julio de 1876.

CEBALLOS.

Sr. Capitán general de Cataluña.

Excmo. S r.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del proceso
de-juicio contradictorio .instruido en averiguación de sí 
Andrés Vázquez Serrano, soldado del regimiento do infan
tería del Príncipe, es acreedor á obtener la Cruz do San Fer
nando por el mérito que contrajo en la toma de la Torre do 
Solsona el dia 11 de Agosto último:
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En su vista, y resultando planamente probado que el 
citado soldado fué uno de los tres val ten Les que asaltaron 
primero la brecha do la expresada torre, hecho heroico 
que prefija el caso ?'3 del art. 27 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, y de conformidad con la acordada del Consejo 
Supremo de la Giuerra de 14 del mes próximo pasado, ha 
tenido á bien S. M. conceder al soldado Andrés Yazquez 
Serrano la Cruz, de segunda clase de la Real y militar Or
den de San Fernando, pensionada con 400 pesetas anuales, 
abonables desde el expresado dia 11 de Agosto de 1875, en 
que tuvo lugar el hecho de referencia; debiendo ser con
decorado con todas las formalidades y ostentación de Or
denanza, como testimonio del aprecio que merece su he- 
tróieo comportamiento.

Re Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
dem ás efectos. Rios guarde d Y. E. muchos años. Madrid 8 
d e  Julio de 1876.

CEBALLOS.

•Sr. Capitán general de Cataluña.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D irección  gen era l de los R egistros c iv il  
y  de la prop iedad  y  del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.a del nuevo reglamento general 
del 22otariado, las Notarías vacantes en Muniferral, Puente- 
jubia, Trovo, Villagarcía y Allariz, partidos judiciales de Be- 
tanzos, Ferrol, Villalba, Cambados y Allariz respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di- 
■' Teccion por conducto de la Junta directiva del Colegio nota

rial dentro del plazo improrcgable de 30 dias naturales, á 
-contar desde la p u b l ic a c ió n  de esta convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 13 de Julio de 4876.=E1 Director general, Feliciano 
TI. de Arellano.

En el distrito de Ja Audiencia de la Coruña se han de pro
veer por traslación, y como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.* del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en' Junquera de Ambla, 
Santa María de Ferreiros, Vivero y Puentedeume, partidos 

judiciales de Allariz, Sarria, Vivero y Puentedeume respec
tivamente. -

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Julio de 1876.=E1 Director general, Feliciano 
R . de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D irección  de H idrografía.
A V IS O  A  LO S N A V E G A N T E S .

N úm . 44.
MAR BÁLTICO. 

Suecia.
C a m b io  d e  s it i o  b e l  b a r c o -f a r o  d e  F a l s t e r b o . El barco- 

furo de Falsterbo, fondeado en el extremo SO. del ar
recife de este nombre,' se ha enmendado %  de milla al 
SSO. 5o S. ele su antiguo sitio, á causa de haberse descu- 

] oierto sobre este arrecife y  próximamente 4 millas al 
£ b 5° O. del faro un banco de piedras con 4 metros de 
8; »ua. Este banco se ha señalado con una boya.

Marcaciones verdaderas. —  Variación 42° -20 ' NO.
en 4 8 í 6.

\ Carta núm. 648 de la sección I.

C A N A L  R E  SA N  J O R G E .
Costa NE. de Irlanda.

B i v t a  I  l a  e x t r a b a  b e l  L o u g ií L a r n e . La Comisión de 
faros de Irlanda hace saber que para marcar mejor la 
entrad, * del Lough Larne, e! 4 .° de Mayo de -1876, se ha 
fondear lo una boya cónica de 2.a clase por 5,8 metros 
al E. fri mto á la punta Sandy y  á un cable de la orilla 
en bajan iar. Resde ella se m arca: Black Cave Head al 
N. 38a O. /  punta Bar al N. 67° E., faro de Larne al S. 31° 
E. á 2 ^  c 'afales; extremo exterior del muelle de Larne 
al S. 47° O. a 4 cables.

Marcaciones ve rd ad e ras .— Variación 23® 30' NO. 
en 4876.

Carta núm. 233 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Bahía D elaw are.

M o d i f i c a c i ó n  e x  l a  l u z  b e l  r o m p e - o l a s  D e l a w a r e .  El 
G obierno de los Estados-Unidos hace saber que la luz 
del rom po-olas Delaware, que era con destellos cada 45 
segundos, se ha reemplazado per  una luz fija con desíe- 

. líos-de. minni.Q.cu.in m u ta , ................

Carta núm. 583 de la sección IX.
V en ezu e la .

L  £rL ¡i  , 0 , :  u A  rROTANTE DE LA EXILADA DEL I
Or.n /;o. ' r y h a  hidrográfica de Ber- j
lin , el faro fíoLníc que w . J , a  (ondeado próximo á la I

punta Sabaneta lo está ahora cerca de la punta Barima, 
de manera que en las mejores circunstancias no se des
cubro haría después do haber pasado los mayores peli
gros de la entrada del rio.

Carta núm. 49 de la sección IX.

Luz e x  l a  i s l a  O r c h il l a . La l u z  de la isla Orchilla, 
á que hacia referencia el Aviso núm. 3 de 4876, no se 
enciende ni se ha proyectado todavía.

Cartas números 49 y 58 de la sección IX.

Isla  de Curazao Chico.
C ambio b e  luz EiX C urazao C hico. La Oficina hidro

gráfica de Londres hace saber que la luz roja de la parte 
E. de Curazao Chico se ha reemplazado por otra fija 
blanca.

Carta núm. 58 de la sección IX.

Isla de Oruba.
Luz d e  p u e r t o  e n  P u e r t o  C a b a l l o s . La misma Ofi

cina hace saber que en Puerto Caballos, isla de Oruba, 
se enciende una luz de puerto, fija blanca, visible á dis
tancia de 3 ó 4 millas en tiempos claros.

Cartas números 58 y 90 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Brasil.

M o d if ic a c ió n  e x  l a  lu z  d e  S a n t a  C ruz  (is l a  S a n t a  Ca
t a l in a ). El Director de faros del Brasil notifica que la 
luz de Santa Cruz se ha reemplazado por otra de ma
yor alcance, elevada 37,5 metros sobre el nivel del mar y  
visible á 9 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico.
Situación: 27° 25T 32" S. y 42° 21' 50'' O.

Carta núm. 444 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
A rrecife H élene.

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n  a r r e c if e . El Capitán de la barca 
alemana Hélene, en 4874, anuncia la existencia de un 
arrecife en 5° 30' N. y  4 55° 2 2 ’ 35" E. (aproximadas).

Este arrecife, sobre el que rompia la mar cuando lo 
vio, la Hélene, parece tener una longitud de 8 millas en 
dirección ESE. 5o E, ONO. 5o O. por ^  de milla de an
chura.

Marcaciones verdaderas.—Variación 5o NE. en 4876.

Carta núm. 468 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
N ueva Zelanda.

L u c e s  d e  e n f il a c ió n  e n  e l  p u e r t o  D u n e d in  ( i s l a  d e l  
M e d io ). Desde el 4.° de Abril de 4876 se encienden dos 
luces de enfilación en Sandspit.

La luz interior es fija verde, y  está elevada 4 4 metros 
sobre el nivel del mar; la exterior es fija blanca, elevada 
7,9 metros sobre el mismo nivel. Las dos luces iluminan 
el sector de 75° comprendido entre el S. 25° E. y  el S. 
50° O., y  son visibles á 6 ó 7 millas. Una de otra están 
N. 39° É. S. 39° O. á 275 metros.

En la valiza roja blanca, del puesto de los prácticos se 
enciende una pequeña luz roja que no se puede ver desde 
el mar.

Cuando hay niebla se toca un águn cada 4 5 segundos 
en Cabo Tairoa.

Marcaciones verdaderas.— Variación 46° 30' NE. 
en 4 876.

Carta núm. 469 de la sección I.
Madrid 80 de Junio de 4 8 7 6 . = = C l á u d io  M o n t e r o .

APREHENSIONES VERIFICAD ASPOR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

El Capitán general del Departamento de Cádiz, en telegra
ma de 7 del actual, dijo al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«Un bote del Cocodrilo apresó una barquilla con 12 bultos 
de tabaco y un reo.»

M I N I S T E R I O  D E  U L T R M A R .

C ontaduría g e n e ra l  de H acien d a  p ú b lic a  de la  is la  
de Puerta-R ica.

REVISTA DE CLASES PASIVAS.

Segundo semestre. — Julio de 1876.
Cumpliendo esta Contaduría con la orden del Ministerio de 

Ultramar de 27 de Noviembre de 1874, que dispone se obser
ven en las provincias ultramarinas las reglas contenidas en 

d,a ley de "presupuestos de 2o de Julio de 1855 y Real orden 
(fe 22 de Agosto siguiente, relativas á la presentación de to
dos los indi vi dúos "que perciben haberesppasivos;en Tos meses, 
de Enero y Julio de" cada año, ha dispuesto se dé principio á 
dieiho acto el dia 4.® del me.s próximo, dictándose al efecto las 
regí US siguientes;

4.a La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados, en lugar de los que por la ley están obligados á 
TCT’i (icario*

Cu En dicho a cío,, ademas de la íé de existencia y estado

respecto de las pensionistas, ha de presentarse el documento 
original que concede el derecho á la jubilación, cesantía, re
tiro, Monte-pio ó pensión, y la papeleta que este Centro fa
cilitó á cada interesado para identificar su persona ante los 
Pagadores.

3.a Las citadas fes de existencia deben entregarse sin de
jar en blanco el encabezamiento y clase á que correspondan 
los interesados, lo cual constará en la referida papeleta, y 
cuando aquellos .no sepan firmar ó se hallen imposibilitados 
de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la misma clase, ó 
en su defecto dos testigos legales, con la declaración de no

! percibir más haberes de los fondos del Estado, provinciales ó 
municipales.

4.a Con las mismas formalidades y dentro del plazo m ar
cado respectivamente, deben justificar dicho acto los indivi
duos que se hallen ausentes, pasando revista ante la Autori
dad superior ó los Jefes de Hacienda del punto donde se en
cuentran, así .como ante los representantes del Gobierno si 
residen en el extranjero. El término que se les señala para 
acreditar su presentación á dicho acto es el tiempo que me
die desde que lo hayan verificado hasta la salida del primer 
correo para este puerto.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los dos casos indica
dos deben cuidar que en la certificación que se les facilite de 
haber pasado revista, se exprese la fecha del documento que 
concede el haber pasivo y la cantidad anual en que consiste 
y la Autoridad por quien se halle expedido; ó adicionando la 
declaración final y la certificación de existencia y estado res
pecto á no percibir otros haberes de carácter público con las 
indicadas noticias; pues de otro modo no se les admitirá como 
justificación bastante.

6.a Los que residan en los puntos de esta isla donde se ha
llan establecidas Admiiiistraciones locales ó Colecturías su
balternas, pasarán revista ante los Contadores de dichas de
pendencias; y los que residan en otros lugares, ante los Al
caldes municipales de los pueblos á que correspondan. El 
término que se les señala p&ra justificar su presentación á 
dicho acto, es el tiempo que medie desdo que lo hayan veri
ficado hasta la salida del primer correo para esta capital.

7.a Los que se encuentren comprendidos en los casos á 
que se refiere la anterior disposición, cuidarán de que certifi
que el funcionario respectivo, al dorso de sus fés de existen
cia, su presentación al acto de revista, la exhibición del do
cumento que les concede el derecho pasivo, la cantidad erqque 
consiste, el concepto por que lo disfruta y Autoridad ó Tribu
nal por quienes se les haya expedido.

8.a Por disposiciones especiales se hallan exceptuados de 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas que 
están investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración, Coroneles del Ejército y Armada y sus si
milares; pero deben justificar su  ̂existencia por medio de 
oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría, 
en que expresen la calle y número donde habitan, el haber 
mensual que disfrutan, y por qué concepto, la fecha del do
cumento que les concede derecho, y.que no perciben otro haber 
del Estado, fondos provinciales ó municipales, estampándose 
además por la Autoridad municipal el Y.° B.% según se hace 
en la fe de existencia y estado de las pensionadas.

9.a Los que sin corresponder á dichas clases tengan impo
s ib i l id a d  física absoluta de presentarse en revista, lo m ani
festarán de oficio á esta Contaduría general, acompañando 
su fé de existencia y el documento en cuya virtud perciban 
el haber pasivo, consignando en dicho oficio las señas de su 
domicilio.

10. Las fés de existencia han de expresar el nombre, ape
llido y destino de los causantes de quienes procede la pen
sión, fechándolas desde 1.* de Julio en adelante, y debiendo 
tener el V.# B.* de la Autoridad competente, y citar la calle y 
número de la habitación de los interesados.

11. Cuando sean varios los partícipes de una pensión to
dos deben presentarse en revista, no bastando que lo haga 
uno solo para llenar las formalidades de aquel acto.

12. En el caso de que los menores de edad no puedan pre
sentarse se acompañarán por los tutores y curadores recono
cidos legalmente como tales, las fés de vida con el Y.° B.° y 
sello de los Directores y Jefes de los Colegios donde se en
cuentren.

13. Pasado el término de 15 dias que  ̂ para cumplir este 
servicio se fija, se dará cuenta á la Superioridad do los indi
viduos que no hayan sido revistados, suspendiéndose el pago 
de sus haberes hasta que obtengan rehabilitación.

14. Las fés de existencia que deben presentar los interesa
dos en la revista y que sirven de comprobante legal, no serán 
válidas más que en este acto, para el cual se expiden expre
samente, teniendo por lo tanto que presentar otras nuevas 
para las formalidades del cobro en la Tesorería.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los si
guientes:

El lúnes 3 de Julio, de ocho y media á diez y media de la 
mañana y de doce á tres de la tarde.—-Pensionistas del Monte
pío civil cuyo primer apellido empiece con las letras Á á la Ll.

Mártes4.—Idem id. de la M. á laZ . >
Miércoles 5.—Pensionistas de Monte-pio militar de la A 

á la LL
Yiérnes 7.—Idem id. de la M á la Z.
Sábado 8.—Pensiones de gracia y remuneratorias.
Lúnes 40.—Retirados de Guerra y Marina de la A  á la Ll.
Mártes 41.—Idem id. de la M á la Z.
Miércoles 42.—Emigrados de América.
Juéves 43.—Cesantes.
Yiérnes 44.—Jubilados.
Puerto-Rico 4.® de Junio de 4876.=»El Contador general in

terino, Maximiliano Power.
Lo que se pone en conocimiento del público para que los 

individuos que residan en la Península y tengan consignados 
sus haberes en la isla de Puerto-Rico no aleguen ignorancia 
de lo dispuesto por aquellas^olíciiaas de Hacienda.

Madrid 44 de Julio ckh4876.=Ei Director general de H a
cienda, Angel María Dacarrete.

M IN IS T E R IO  D E  FOM ENTO.

Escuela esp ecia l de V e te r in a r ia  de M adrid .
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Instruc

ción pública con fecha 24 de Junio último que por esta Es
cuela se expida el duplicado del título de Albéitar, expedido 
en 5 de Octubre de 4831 por el Tribunal del Proto-Álbeiíerato 
á favor de D. Juan Miguel Jiménez, natural de Albuñol, pro
vincia de Granada, á cause dWr ' h extraviado, y que por 
aquella fecha se le expíd* ' . ■ r ! público para su co
nocimiento y demás . 'd o  . , j n , , wiene el Real decreto 
de 27 de Mayo de 4Son, • ~ ^

Madrid 44 ele Julio de 4876.—El Yicedirecíqr, José María 
Muñoz y Frau. X—108
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MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION DEL TESORO Y  ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Relaciones números 1 , 2 y  3 comprensivas en junto de 1 5 6 .6 6 5  billetes de la Deuda flotante del Tesoro, séries A , B ,  C, D, E y F, emitidos en virtud de la ley de 2 8  
de Diciembre de 1 8 7 0 , y cuyo valor nominal es de 1 0 7 .5 4 3 .5 5 0  pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo i .° del Real decreto de 11 de Agosto último, hm sido quemados en 25  de Junio próximo pasado con las formalidades prevenidas (1).

RELACION NÚM. 2.

NÚMERO

de b ille te s .,
SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE

ae cada b illete .
PESETAS. TOTAL.

29.729

♦

\

A. 31 Octubre 1871.......
4
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/
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á 12, 19 á 80, 61 á 70, 72 á 87, 92 á 99,120 á 22, 24 á 28, 30. 39 á 43, 67 
á 72, 75 4 79, 81 4 96, 221 á 41, 43 á 307, 20 á 39, 48 á 67, 70 á 97, 407 á 44, 
46 á 63, 76 á 526, 37 á 44, 59 4 64, 600 á 15, 30 4 75, 94 á 707, 16 4 21,48 á 79, 
86 a 89, 814 4 17, 30 4 41, 66 4 93, 98 á 901, 6 y 7,19 á 33, 56 4 3 .0 0 3 ,  5 
4 12, 30 á 8o, 87 á 93, 97 á 105, 9 á 19, 21 á 303,19 á 45, 54 á 77, 410 á 49, 60 
y 61, 68 y 69, 75 4 83, 86 á 582, 84 á 98, 631 á 56, 63 á 74,81 á 84, 86 á 721,38 
á 73, 78 á 905, 20 4 53, 80 4 89, fl.OO©, 1 3 .5 0 1  á 12, 44 á 79, 82 y 83, 86 
á 659, 75 á 873, 78, 82 á 99, 901 4 IS .O flS , 51 á 107, 10 á 41, 72 á 220, 59 
á 365, 407 á 28, 57 á 88, 92 á 95, 97 á 524, 27 á 49, 57 á 64, 76 á 81, 90 á 607, 
20 á 24, 36 á 44, 46 á 54, 58 y 59, 63 á 748, 51 4 67, 69 á 806, 9 4 37, 46 á 49, 
901 á 25, 52 á 69, 84 á 1 4 .0 0 0 , 12 á 58, 99 á 104, 33 á 35, 47 4 56, 62 á 87, 
210 4 27, 30 á 35, 38 á 60, 72 á 87, 90 á 309,18 á 29, 53 á 65, 72 4 409,40 á 53,
58 4 523, 26 á 47, 49 á 52, 56 4 "749,62 á 66, 72 á 87, 808 á 29, 38 4 43, 50 á 61, 
6 6 a 4 5 .0 3 7 ,  44 á 69,' 71 4 106, 8 á 43, 47 á 88, 90 á 208, 11 á 38, 41 á 73, 75 
4 79, 81 4 96, 333 y 34, 36 á 59, 70 4 455, 68 á 569, 90 4 99, 604 a 33, 42 á 43,
48 4 63, 69 á 75, 91 4 733, 36 y 37, 42 4 88, 91, 95 y 96, 800, 3 á 6, 9 á 13, 19 
á 21, 25 y 26, 28, 35 á 47, 49 á 52, 54 á 61, 68 á 78, 83 4 900, 34 á 40, 42 4 45,
49 4 52, 70, 1 0 .0 0 3 , 5 4 8, 10 4 138, 57 4 312, 19 4 72, 79 á 404, 19 4 40, 49 
4 54, 56 á 503, 16 á 605, 10 á 21, 26 4 71, 78 4 97,. 99 4 831, 33 4 919, 21 4 78,
80 4 1 1 .0 0 0 , « 7 .5 0 1  4 10, 12 á 15, 26 4 33, 35, 37 4 501, 53 4 57, 66, 85 á 88, 
91 y 92, 9o 4 652, 60 4 62, 70 4 72, 77 4 81, 89 4 96, 98 4 728, 33 4 35, 46 4 66, 
79 y 80, 83 4 94, 805 4 35, 37 á 77, 89 4 921, 43 4 50, 57 4 82, 89 4 SS.O S3, 
40 4 5.1, 84 4 67, 74 á 97, 111 á 16, 21 4 78, 85 y 86, 213 4 22, 27 4 52, 63 4 316,
59 á 69, 445 4 56, 60, 71 y 72, 76 y 77, 79 y 80,83 4 94, 501, 7 4 14, 21 4 36,
45, 60 á 63, 68 4 608, 33 á 40, 49 4 80, 90 4 93, 97 4 724, 3o á 836, 47 4 66, 79 
4 88, 97 á 910, 45 4 57, 65 4 8 0 .0 0 0 , 14 4 17, 20, 22 á 27, 36 4 49, 51 4 57, 
59, 62 4 77, 87, 100 4 72, 80, 201 y 2,12 á 14, 17, 20 y 21, 23 4 26, 33 á 40, 45 
á 64, 77 4 80, 82, 84, 86 4 88, 91,93 4 96,98 4 318, 21 4 25, 27 4 75, 8 0 .0 0 1  
á 10, 17 4 24, 37 4 39, 41 4 86, 93 4 107, 9 4 80, 33 4 44, 52 4 267, 74 4 87, 92 
4 329, 32 á 45, 50 4 465, 72 4 81, 501 á 6,11 4 27, 30 y 31, 35 á 88, 91 4 94,96 
á 600, 10 4 25, 27 4 33, 36 4 53, 56 4 707, 20 4 80, 84 4 98, 812, 14 4 22, 24 
427,-40 4 938, 58 á 63, 86 4 3  5 .0 4 1 , 44 4 67, 69 4 75, 93 4 95,103 4 113-, 33 
4 49, 64 4 83, 90 4 2-14, 41 4 94, 301 4 11,13 4 15,17 4 24, 26 4 28, 32 4 53, 58 
4 70, 78 4 436, 43 4 45,48 4 57, 68 a 500, 4 0 .0 0 1  4 6, 8 4 19, 26 4 69,71 4 75, 
100, 3 4 10, 201, 3 y  4, 9, 11, 15 y 16, 18 á 32, 35 4 44, 46 4 56, 301 4 63, 66 
4 72. 75, 78 4 405, 8 4 1!, 14 4 17, 64 á 67, 80 4 503, 4 4 12, 16 4 20, M 4 31, 
35 4 50, 71 4 610, 79 4 83, 85 4 94, 700 4 89, 820 4 43, 969 4 4 1 .0 0 0 ,  9 4 28, 
30 4 39, 44 á 10-1, 13 á 16, 26 4 45, 52 4 87, 93 4 237, 48 4 360, 62 4 90, 407 
4 20, 27 4 52, 55 4 99, 501 4 15, 20 4 97, 614 4 25, 27 4 30, 40 4 9o, 701 4 26, 
33, 38 4 55, 59 4 91, 800 4 20, 29 4 43, 55 4 4 S .O S 3 , 98 y 99,118 4 20, 22,24 
y 23, 41 4 52, 57 4 205, 22 4 85, 93, 96 4 99, 353 4 55, 58 4 71, 99, 403 y 4, 6 
4 22, 26 4 41, 57 4 67, 90 á 509,18 4 31, 40, 42, 51 4 60, 69 4 76, 81 á 90, 93 
y 94, 601 4 73, 75 4 94, 701 4 5 ,10 4 76, 801 4 32, 55 y 56, <93.001 4 7, -12 
4 25, 32 4 63, 68 4 92, 96 4 102, 4 4 13, 24 4 29, 31, 36 4 39, 42 4 204, 6 4 25,
30 y 31, 38 y 39, 50 4 303, 7 4 16, 20 á 33, 40 4 63, 66 4 69, 71, 82 4 403, 5 
4 15, 28 4 45, 48 4 499, 512 4 34, 41 4 43, 45 4 60, 62 4 638, 40 4 42, 64 á 97, 
708 á 39, 44 4 63, 82 4 831, 33 4 46, 84 4 73, 78 4 903, 7 á 16, 19. 23 4 28, 36, 
38 4 40, 44, 47 4 70, <91.0© !, 6 4 38, 40 4 65, 68 y 69, 73 4 75, 78 4 91, 93 
4 -100, 8 á 32, 34 4 41, 44 4 48, 5-14 53, 63, 66 4 71, 78 4 81, 87 y 88, 99 4 229,
31 4 80, 83 4 315,17 4 498, 98, 500, 53.SO.fl 4 98, 601 4 18,- 27 4 726, 5-1 4 94, 
801 4 29, 31 4 71, 8 4 901, 8 4 41, 46 á 53,56 y 57, 64 4 97, 5 4 .0 1 8  á 6b, 110 
4 25, 32 4 45, 63 4 91, 200 á 13,18 4 27, 34 4 88,- 97 4 322, 38 4 79, 83 4 400, 
501 4 -16, 40, 42 4 54, 56 y 57, 62 á 613,17 4 28, 83 4 82,-54, 82 4 90, 92 4 702, 
4 y 5, 7 4 10, 13, 15 4 26, 29 4 60, 66 á 70, 80 4 85, 87 4 93, 99 4 801, 5 4 26/
31 4 57, 63 4 69, 90'4 911,24 á 32, 34 4 78, 87 á 89, 5 5 .© ©  H 4 21, 25 4 53, 78, 
80, 112 á 27, 29, 40 4 56, 60 á 68, 70 4 73, 84 y 85, 94 4 207, 20 4 34, 36 4 63, 
76 4 89, -403, 6 4 26, 65 4 68, 75 4 500, 42 4 61, 76 y 77, 80 4 83, S é .O O l, 4
4 6 , 13' 4 106, 21, 23 4 25, 30, 32, 33 á 40, 43 4 48, 53 4 72, 85 4 90, 97 4 208,19 
á 26,73 4 334, 37 4 54, 56 4 400, 801 á 18, 21 4 34, 901 4 50, 57 4 62, 5 1 .© ® ! 
á 18, 17 4 22, 24 4 28, 30 4 37, 44 y 45, 47 4 49,52 4 90,105 4 29, 31 á 57, 71, 
73, 76 á 80, 84 4 88, 95 4 222, 29 á 58, 81 á 333, 35 4 39, 52 4 421, 24 y 25,
32 4 49, 54, 68 4 86, 88 á 90, 97 4 527, 97, 99, 601 á 32, 36 4 52, 54 
y  55, 66 4 75, 713 4 817, 5 1 .8 3 5  á 66, 69 4 908, 11 4 35, 37 á 39, 67 y 68,
70 4 80, 834  86, 88 4 90, ©5.5©! 4 648, 55 4 60, 77 4 92, 705 y 6, 801 
á 21, 38 4 933, 36 á 4-9, 62 4 ©©.©€©, 102 4 8, 9 á 42, 14 4 44, 63 y 64, 
69 4 74, 87 4 206,13 4-37, 39 4 43,4o 4 86, 301 4 30, 32 4 47, 49 4 53, 62 4 71, 
74 á 77, 86 á 89, 94 4 97, 400 y 401,15 4 40, 47 4 52,55 4 501, 900 á 6, 28 á 30, 
32 4 37, 42 4 46,48, 51, 53, 72 4 © 1 .0 0 0 , 301 4 26, 34 4 36, 59 4 63, 79 4 404, 
16 á 79, 504 4 23, -40 4 47, 52 4 55, 64 4 77, 92 4 603, 30 á 97, 718 4 21, 25 4 
49, 52 4 89, 92 4 815, 20 á 41, 66 á 904, 9 4 24, 33 4 3o, 38, 40 4 44, 53, ©@.©02 
4 17, 20 4 25, 55 4 66,101 4 345, 54 á 456, 61 4 500, 9 5 .0 0 1  4 lo, 17 423, 37

. á 58, 81, 83 4 89, 91 á 95, 133 4 34, 36 4 41, 43 á- 64, 66, 77 4 204, 1 4 26, 31 4
51, 62 á 312,18 4 39, 54 á 59, 62 4 71, 86 4 90, 93 y 93, 402 4 9, 18 4 21, 47 4 
58, 69 y 70, 73 4 501, 3 4 73, 7o 4 96, 99 4 603, 23, 51 á 74, 86 á 703, 5 4 12, 
31 4 39, 51 4 84, 94 4 853, 63, 77 á 944, 53 4 59, 62 á 70, 73 á 79, 81 4 88, 99 
á 1 0 .0 0 8 , 5 á 10, '15 4 46, 66 4 85, 201 4 16, 21. 23 4 82, 86 4 305, 9 y -10,13 
4 21, 400 4 3, 18 4 53, 62 y 63, 76 4 85, 90 y 91, 99 4 5-15,18 4 20, 22 y 23, 26 
4 30, 32 4 34, 79 y 80. 90, 92 y 93, 95, 606 á 10, 20 á 46, 49 y 50, 68, 731 á 80,
81 4 80-1, 3 4 5, 7*4 17, 19 á 28, 39. 41 á 43, 71 v 72, 75 y 76, 904 4 18, 28 y 29, 
32, 51, 70, 73 4 92, 1 1 .© 3 8  4 29, 32 4 111, 28 4 59, 60 4 367, 69 y 70, 40-1 á 
4,18 4 27,81 4 43, 45 4 71, 80 4 505, 22 4 41, 44 y 45, 52 4 57, 60 4 85, 602 4 1-1, 
9 8 .0 0 1  4 3, 17 4 28, 30 4 156, 69 4 96, 205 á 44, 47 4 54, 56 y 57, 66 4 73, 
84 á 98, 302 á 4, 9 á 12, 23 á 33, 85 á 41, 65 á 88, 401 410, 13 4 42, 59 á 68, 73 
á 82, 89 á 500, 5 á 8, 27 4 41, 8 5 .5 5 ©  4 67,'78 4 96, 612 y 13,19 4 62, 67 á 
71, 77, á 84, 92 á 706, 10 4 17, 45 á 56, 05, 71, 73 4 806, 17 4 900, 2, 7 4 12, 21 
á 79, 87 4 97, 8 6 .0 1 8  4 31, 35 4 42, 44 á 51, 69 4 72, 83 4 91, 93 4 103, 4, 8, 
31 4 39, 49 4 66, 85 4 93, 207 4 14, 26, 36, 49, 51 4 59, 62 4 65, 74 4 92, 96 á 
318, 37 4 45, 48 á 55, 6o 4 67, 71 4 97, 408 4 23, 4o 4 73, 76, 95 4 97, 301 á 14, 
17,19 4 74, 83 y 84, 86 4 614, 16 á 34. 43 4 69. 75 4 77, 85, SL 90, 708 4 11, 3l 
á 41, 48 á 54, 69, 74 á 89, 92 4 99, 804 á 9, -19 á 86, 88 a 95, 907 á 42, 61 y 63, 
64 4 8 1 .0 8 1 ,  27 4 35, 53 4 69, 71 4 92, 1-13 á 32, 84 4 45, 54 á 63, 71 y 72, 
203 4 11, 34 y 85, 45 á 53, 69 4 80, 91 y 93, 98 4 308, 37 y 28, 42 4 46, 56 y 
37, 70, 82 á 90, 92 4 95, 433 4 30, 33 4 43, 54 á 89, 501 4 25, 30 4 53, 56, 58 4 
67, 70 4 87, 91 a 633, 41 -4 85, 87 á 703, 10 4 -17, 20 4 813, -17 4 22, 32 á 41, 63 
á 88, 906 á -15, 23 4 69, 77 á §8.® © © , 3 4 7, 11 4 14, 16 4 20, 28 4 50, 60 y 61,
71 4 81, 92 á -109, 37 á 72, 79 4 219, 25 4 55, 60, 63 4 89, 303 4 21, 28 4 86, 96 4 
422, 58 4 64, 66 4 69, 80 á 99, 501 4 9, -1-1, -13 4 44, 48 4 54, 63 á 73, 75 4 84, 
94, 96 4 605, 8 á 18, 20 4 36, 46 4 67, 79 á 701, 3 4 15, 19 4 34, 8 8 .1 3 ® , 39 4
52, 61 4 63, 74 4 801, 16, 18, 38 4 45, 49 4 5o, 904, 6 4 14, 3b 4 43, 46, 64, 74 á 
91, 94 4 8 9 .0 0 0 ,  9 8 .0 0 1  4 61, 91 4 -12o, 59 4 8-1, 90 á 223, 77 á 94, 306 á 
23, 65 4 405, 16 4 80, 33 4 49, 90 4 97, 522 4 68, 84 4 620, 59 4 69, 733 4.40,
60 á 67, 90 4 823, 55 á 63, 72 4 992, 94, © 1.© #S  y 2, 5 4-12, 26 á 34, 44 4 53, 
62 4 114, 16 4 37, 40 á 56, 68 4 215, 24 4 77, 37, 306 4 34, 44 á 62, 7-1 á 89, 99 
á 408, 5 y 6, 13 á 34, 43 4 50, 53 4 70, 73 4 89, 98 4 403, 8 4 33, 42 4 50, 53 y
53, 56 á 64, 89 4 94, 97 4 603, -13 4 26, 701 4 4, 13 y 14, 17 4 41, 51 á 803, 11 
á 14, 23 4 32, 39 4 76, 83 á 900, 3 4 22, 33 4 85, 89 4 98, 9 8 .0 0 5  4 1.2, 22 4 
80,102 4 43, 85 4 203, 12 á 23, 33 á 43, SoO 4 431, 83 4 87, 89 4 506, 30 4 40,
50 á 60, 582 4 741, 49 4 59, 68 á 857, 63 4 932, 42 4 51, 62 á 70, 94 4 0 0 .0 3 1 ,  
52 4 93, -105 4 33,42 4 58, 99 4 202, 4 4 30, 40 4 51, 354 á 91, 403 .4 -11, 31 á 42, 
55 4 65, 75 a 96, I 0 1 .5 S 8  á 47, 67 4 78, 99 á 601, 11 á 32, 46, 60 á 77, 87 á

, 96, 710 4 23, 35 4 42, 45, 47 á 87, 90 á 804, 6 á 13, 83 4 90, 909 á 19, 21, *4 á
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(1) Véase la G aceta  d-:) ayer. - ■
.
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“NÚMERO
de billetes. SERIE. VES CIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS.

IMPORTE
de cada billete. PESETAS. | TOTAL.

■5.743 !

;

13, ¡ o í Octubre 4871... .• }*

60, 62 A 64, 67 á 78, 87 á S OS.45®®, 7 á 132, 45 á 75, 94 A 204, 18 á 38, 47 á 
336, 66 á 73, 96 á 415, 23 á 506, 19 A 24, 26 á 32, 5o, 57, 59 ¿  65, 7o, 86 á 616,
18 á 36, 84 y 85, 89 á 96, 714 A 22, 26 y 27, 31 á 51, 53 á 78, 80, 82 á 800, 10 á 
23, 37 á 41, 43 á 50, 58 á 72,74 á 912,44 A 52,54 á 62, 72 á 90, 92 á 1 ©».®©®,
46 á 74, 83 y 84, 95 á 126, 48 á 56, 61 á 63, 66 A 202,12 á 20, 29 á 38, 49 á 62,
72 á 89, 301, 12 á 62, 73 á 81, 93 á 404, 26 á 34, 37 á 48, 52 á 546, 48 á 56, 58 
á 61, 72 á 83, 92 á 634, 47 á 63, 75 á 704, 37 á 46, 94 á 804,14, 19 á 64, 77 á 
86, 931 á 49, 1 1 0 .0 5 1  á 92, 98 á 105, 15 á 83, 220 á 23, 28 á, 39, 67 A 78, 87 
á 327, 78 y 79, 85 á 96, 423 á 33, 62 á 72, 93 á 510, 31 á 63, 74 á 81, 600 á 47,
69 á 98, 706 á 808, 41 á 51, 64 á 89, 900 á 10, l l l . O S S  á 83 , 95 á 116, 25 A 
98, 210 á 20, 58 A 334, 80 á 476, 98 A 560, 70 á 76, 87 á 644, 53 á 71, 81, 704 á 
14,16 á 38,81 á 79, 88 á 98, 820 439, 51 4 58, 67 á 83,96 á 915, 93 á 118.© © ® , 
1 8 1  .©©5 á 9, 19 4 45, 53 á 55, 61 á 63, 83 á 107,14 á 19, 29 á 213, 56 A 96, 
301 á 12, 415 á 17, 20 á 34, 59 4 500, 6 á 13,18 á 57, 99 á 608, 28 á 36, 48 á 
50, 60 á 99, 708 á 34, 45, 85, 97 á 99, 810 y 11, 30 y 31, 33 á 47, 57 á 68, 73 A 
911, 26 á 45, 63 á 1 8 8 .0 8 3 , 35 á 6o, 111  á 215,¡24 á 31, 35 á 45, 57 A 76, 87- 
á. 382, 94 á 402, 11 á 32, 60 á 627, 30 á 32, 40 A 43, 51 á 54, 63 á 74, 79 y 80,
85 á 716, 25, 27 á 44, 51 A 73, 90 á 95, 800 á 34, 37 A 55, 70 á 900, 1 8 3 .0 0 1  
A 8, 50-1 á 41, 53 á 55, 75 á 610,15 á 65, 67 á 704, 21 á 38, 85 á 88, 97 á 810, 
14 á 42,48 á 68, 71 a 85, 89 á 98, 901, 11 á 15, 25 á 50,53 á 70, 72 á 1 3 4 .0 0 ® ,
47 á 50, 61 á 72, 77 á 87, 111  A 50, 59 á 93, 201 A 21, 73 á 86, 97 a 34Ó, 51 á 
434, 39 á 50, 57 á 60, 69 y 70, 77 á 500, 1 3 5 .0 0 1 ,  3 á 9, 18 á 29, 36 A 151, 64 
á 209, 21 á 30, 37 4 316, 30 á 40, 1 8 5 .3 4 4  á 59, 79 á 90, 93 á 401, 54 á 93, 
1 3 4 .5 0 1  á 34, 48 á 68, 73 á 94, 601 á 59, 64 á 73, 76, 91 á 98, 703 á 12, 23 á 
29, 42 á 820, 39 á 41, 44, 53 á 79, 90 á 904,17 á 20, 41 á 54, 75 á 83, 95 á 
1 3 5 .0 3 3 ,  41 á 66, 83 á 9b, 100 á 18, 57 á 64, 200, 4 á 14. 25 á 66, 70 á 301, 
27 á 38, 52 á 71, 401 á 34, 46 á 65, 70 á 631, 36 A 46,51 A 57, 75 á 80, 88 á 733, 
41 á 44, 61 á 64, 69 á 79, 99 y 800, 9 A 16, 21 á 81, 39 á 72, 904 á 10,12 A 44, 
1 9 6 .0 S S  á 8b, 114 y 15, 20 á 32, 46 á 74, 82 á 205, 27 A 50* 58 ¿ 66, 72 á 82, 
316, 97, 416 á 49, 57 á 59, 65 á 68, 82 á 522, 33 A 48, 58 á 76, 77 á 607,10 á 41,
51 á 56, 59 á 74, 76 á 93,97 y 98, 700 á 22, 30 á 49, 60 á 96, 803 á 37, 45 á 64,
70 á 75, 81 y 82, 88 á 93, 97 y 98, 902 á I S 9 .0 0 3 ,  5 á 36, 60 á 63, 73 á 75,
87 y 88, 91 ¿  102,9 A 44, 55 á 85, 225 y 26, 58 á 97, 309 á 20, 27 A 30, 39 á 48, 
57 A 70, 72 á 75, 90 á 432, 42 á 44, 61 á 68, 68 á 80, 99 á 621, 23 á 13S .5 S S , 
746 á 992, 95 á 97, B S9.0©©, 1 4 8 .0 0 1  á 25,30 á 33, 43 á 51, 55 ¿ 60, 63 á 
66, 84 á 129, 34 á 227, 32 á 42, 47 á 64, 79 á 342, 61 á 403,15 á 32, 39 á 45, 60 á 
63, 82 á 85, 90 ¿  96, 501 á 5,15 á 17, 26 A 29, 34 á 48, 75 A 78, 96 á 618, 42 á 
90, 93 á 702,10 á 36, 46 á 70, 87 á 96, 801 á 7, 15 A 22, 36 A 40, 72 á 933, 51 á 
1 4 9 . 0 » ,  147 á 52, 289 á 98, 338 á 48, 53 á 79, 87 á 92, 4-17 á 44, 62 A 76,93 
á 501, 13 A 16, 29 A 42, 44 A 46, 59 A 91, 628 y 29, 45 A 56, 91 A 704, 42 A 48, 
56 A 62, 79 y 80, 879 A 85, ES® .® O í á 13, 470 á 83, 547 A 62, 656 A 77, 891 á i 
901, 1 5 1 ,5 3 4  á 41, 85 á 87, B « 6 .3 « «  A 49, 56 A 83........................................

3 .0 0 1  A 8, 13 A 16,18 á 21, 24 A 30, 32 y 33, 41 A 52, 54 A 64, 69 A 71, 73 A 76, 
81 A 87, 90 A 98, 102 A 9,11,14 A 35, 38 A 40,4o A 48,50 A 61, 64' A 66, 69 y 70,
73 A 88, 94 y 9o, 200 A 3, 6 A17, 20 A 24, 26, 28 á 71, 73 y 74, 76 y 77, 83 A 88, 
90 A 304, 8 A 11, 13 A 18, 20 y 21, 23, 26 A 45, 48 A 58, 61 A 63. 65 á 75, 77 A 
80, 82 á 95, 99 A 403, 8 A 34, 36 A 57, 59 A 62, 71 A 90, 95 A 97, 99 A 501, 3,
5 A 8, 11 y 12,14 A 18, 23 á 25, 31 A 50, 56 á. 58, 60 A 64, 66 y 67, 72 y 73, 
81 A 86, 89 y SO, 92 A 604, 6 á 11,12 á 15,19, 22 A 59, 62 A 700, 12 A -17, 20 
A 28, 32 A 38, 45 y 46, 48 A 77, 79, 81, 83, 85 á 808,14, 16 A 29, 31 A 44, 46, 
48, 50 A 59, 61 A á .© 5 « , 59 A 88, 90 A 376, 78 A 501, -18, 28 A 34, 37 A 68, 70, 
73 y 74, 76 á 89, 93 á 606, 14 á 57, 59 A 81, 84, 87, 90 A 94, 98 á 705, 7 A 12 ,
19 y 20, 28 A 45, 47 a 56, 59 y 60, 62 y 63, 67 A 96, 99 A 801, 4 A 1®, 13 A 18,
20 y 21, 23 A 29, 33 y 34, 36 y 37, 40 A 47, 49 y 50, 56 A 65, 67 y 68, 70, 72 
A 75, 77,81 y 82, 85 A 89, 9-1 v 92, 94 á 99,926,38 A 45, 48 A 65, 91 A 94, « .0 0 3  
á 6, 9 y 10, 12 A 19, 21, 26, 31 A 46, 48, 50 y 51, 54, 57 A 60, 63 A 73, 76 A 79, 
111,14 A 45, 47 A 59, « .IO S  A 71, 73, 75 A 81, 84 A 87, 94 A 210, 12 A 28, 30 
á 40, 42 A 60, 68 A 87, 92 A 99, 301 A 33, 36 A 59, 62 A 65, 69 A 74, 76 A 79, 81 
A 83, 84 A 97, 99, 400 A 2, 4 A 14, 16 á 20, 23 á 32, 34 y 3b, 37 A 74, 80 á 92,
97 A 500, 2 a 8, 15 á 21, 43 A 60, 62 y 63, 74, 77 A 88, 90 A 609, 11 A -14, 16 
A 21, 23 A 57, 62 á 73, 75, 701 A 8, 10 á 19, 22, 26 A 900, 8 A 14, 16 A 28, 30 
á 50, 52, 54 A 57, 59 á 82, 86 A 96, 98 y 99, '1 1 .0 1 8  y 19, 2-1 A 29, 31 y 32,
41 á 46, 48 y 49, 51 v 52, 54 y 55, 61 A 7o, 83 y 84, 86 á 89, 96 A 99, 104 á 6,
8 A -13,15, 19 y 20, 22 ó 27, 31 á 41, 43, 47 á 56, 57 A 78, 81 A 94, 96, 98 y 99, 
20 i á 20, 30 y *31, 33 á 50, 53 á 58, 62 á 66, 69 A 77, 82 A 368, 72 A 79, 81 y 82, 
84 A 88, 90 y 91, 93 á 98, 40l A 16, 20 á 28, 25 á 48, 61 á 63, 66 A 71, 73 A 83,
88 A 90, 93 á 500,502, 4 A 11,16 A 22, 25, 27 y 28, 32 y 33, 35, 37 A 46, 48 A 51, 
54, 60 á 69, 74 A 77, 79, 81, 83 á 86, 89 A 91, 93 á 99, 601 A 8, 14 y 15, 17 A 22, 
24, 28 A 42, 44 A 48, 50 á 52, 55, 58 A 66, 69 A 74, 76 A 78, 81, 83 A 8b, 89, 92 
y  93, 702, 6 A 8. 11 v 12, 14, 17 A 19, 21 á 31, 34 A 38, 42 A 52, 54 á 61, 64, 
66, 68, 71 A 74,76 á 79, 81 y 82, 84 A 89, 91 ¿  94, 96 A 99, 801 A 11,13,16 ¿24, 
26 y 27, 29 y 30, 33 á 41, 43 y 44,.46, 51, 53, 59 y 60, 63 á 65, 74, 76 A 84,
86 A 88, 92 A 913, 15, 17 A 23, 25 á 27, 29, 31, 33 á 37, 39 a 47, 51 A 55, 60 
A 70, 75 y 76, 78 á 83, 88 A 93, 98 A 1 8 .0 8 5 , 28 y 29, 31 A 40, 43, 61 A 53, 
60 y 61, 64 y 65, 69 A 119, 21, 24 á 63, 71 A 98, 200 A 10, 12 A 16, 20 A 30, 32 
A 40, 42 á 4b, 49, 52 y 53, 57 A 73, 75, 82 A 90, 96 A 307, 60 A 66, 68 A 80, 82 
á 86, 90 A 98, 4-05 á 9,17 á 22, 25 A 30, 32, 34 A 38, 42 A 46, 49 A 53, 55 A 63, 
69, 73 A 75, 80 y 81, 8o á 89, 501,-3 A o, 8, 11 4 13, 17 A 25, 31, 33 á 37, 39 y 
40, 42, 44, 47 A 52, 55, 57 A 62, 64 y 65, 67, 69 A 78, 87 y 88, 7, 12 y -13, 16 
A 22, 24, 45, 804 A 13, 16 A -19, 24 á 26, 29 A 45, 47 y 48, 50 A 52, 55 A 60, 63 
A 80, 86 A 903, 8 A 16, -19 A 58, 60, 66 á 68, 71, 74 A 79, 81, 83 A 8o, 87 A 96,
98 A 1 3 .0 0 0 , 1  « .O O l A 8, 10 á 13,15 y 16, -18 y 19, 23 A 29, 33 A 42, 47 á 62, 
64 A 68, 72 A 79, 84 á 9-1, 94 A 104, 10 A 20, 24 y 25, 27 A 37, 40 A 42, 46 A 58, 
60 A 217, 20 á 37, 40 A 52, 54 á 56, 59 á 89, 91 a 309, 11 A 409, 2 á 8, 13, 17 
A 25, 27 á 45, 49 A 51, 53 A 93, 98 á 502, 84 A 92, 95, 98, 601, 5 á 23, 25 A 41, 
46 á 61, 65 A 81, 85 á 87, 89 A 92, 94 A 96, 700 A 2, 4, 6, 8 A 28,.30 A 49, 51 
á 58, 61 á 64, 68 y 69, 73 A 75, 78, 81 A 07, 824 A 26, 41 A 70, 72 A ,80, 86 A 88,
92 A 902, 4 A 9, 13 á 15, -19 á 42, 45 á 04, 70 A 73, 75 y 76, 82 A 88, 90 y 91,
93 A 1 8 .0 8 0 , 91 á 1-15, 21 A 75, 81 A 84, 87 á 97, 99 A 304, 9 A 12, 31 A 39,
42 y 43, 71 á 98, 401 A -18, 20 A 23, 26 á 33, 53 á 63, 66 4.71, 74 á 83, 90 á 
95, 5C1, 5 A 10, 12 A 14, 17 y -18, 24, 27 A 29, 32, 1 8 .5 3 5  A 39, 41 A 49, 52 
4 59, 62 A 68, 70 A 600, 2' A 4, 9 A 11, 15 y 16,18 A 20, 23, 25 A 31, 43 y 
44, 4-6, 49 A 52,- 54 á 56, 60, 62, 66 A 70, 72 y 73, 76 y 77, 81 á 83, 85 y 86, 
88 y 89, 91 A 94, 99 A 704, 7 A 18, 27, 29 y 30, 32, 34, 36 á 43, 49 y 50, j 
52, 59 A 62, 66 y 67, 69 A 73, 75 A 84, 86, 88 A 90, 93 A 95, 97, 99 A 807, 9 á 
15, 20 A 27, 29 A 31, 33 y 34, 37 A 42, 44 y 45, 48 A 50, 58 A 68> 73 á 83, 
86,-88 A 94, 96 á 90-1, 9Ó3, 6 y 7, 9 y 10, 12, 15, 17 á 25, 27 á 29, 31, 39 
A 41, 44 y 45, 49 y 60, 66 A 59, 66, 68, 70, 72, 75, 82, 84, 87, SO, 93, 97 á 
BO.OOO, g » .5 © B , 5 á 7, -10 á 13, -15 y 16, 18 A 2-1, 26 A 28, 30, 32 y 33, 33 f 
A 38, 46 á 48, 51 á 33, 55 4 57, 62 A 03, 78, 81 A 84, 89 A 91, 94 A 97, 99 A 601,
8 A 12, 14 á 28, 30 A 48, 52 y 53, 56 A 64, 66 A 80, 84 A 89, 94, 98 á 701, 3 A -14, 
-18 A 26, 29 á .82, 36 á 38, 42 y 43, 46 á 55, 57 á 60, 71 A 74, 77 á 79, 82 A 84, 
88 A 90, 92 A 94, 96 á 99, 803 y 4, 10 á 13, 15 á 21, 23 A 28, 32 A 36, 42 A 58, ' 
63, 74 y 75, 78 á 8-?, 90 A 914, » « .S O I  A 27, 29 y 30, 32, 36, 38 A 45, 47, 50,
52 A 54, 58, 61 y 62, 64 A 73. 81, 83 á 88, 614, 19, 21 A 23, 27 á 31, 33 á 38, 43 
á 46, 48, 30 y 51, 57 A 72, 78 á 83, 85, 87, 90 á 99, 701, 5, 7, -1-1 A 17, 19 A 36,: 
38 y 39, 41 A 43, 46 A.55, 59 á 66, 68 A 70, 73, 76, 79 y 80, 82, 84, 86, 89, 01 j 
y 92, 98, 803 A 6, 11 á 22, 24 y 2o, 27 4 30, 34 A 40, 44 y 45, 47, 49 y 50, 54,; 
60 A 69, 73 A 84, 906, 03 y  33, 42 y 43, 45 á 50, 53, 57 A 60, 65 A 67, 71, 74, ¡

¡ 77. A 79, 84 A 89, 98, y 3, 10 A i%, 20, 22, 28, 46 y 47, 125, 58 A 60, ; 
75 Qj To v fít)0 á 63 ........................................

75

750

2.229.675

4307.250

2.229.675 * 

4307,250
9>M $ c ,  ; ol Gol ubre í  87'i., ~, ¡ »

i

3 .5 0 1  A 3, 6 y 7, 9, -13 a 14,17 y 18, 20 A 22, 23 A 41, 49,51 á 33, 55 A 61, 64 A 67, i 
70 á 73, 75 A 88, 95 á 08, 600 a 3, 6 A 8, 10 A -18, 21 A 23, 25 A 28, 30 A 32, 34 í 
A 37, 39 A 62, 67 A 69, 72 á 79, 81 á 83, 8o A 89, 92 á 96, 701 y 2, 4 A -14, 20,31 
A 35, 37 A 49, 5-1 A 58, 61, 63 á 69, 72 A 75, 77, 84, 91 A 94, 96 A 801, 3 A 8, -13 
17 A 34, 37 y 38, 41 á 53, '57 y 58, 60 A 64, 66 A 99, 903 A 11, 14 y 16, -19 A 28, ; 
2o A 28, 30 A 38, 41 A 44, 47 A 65, 57 A 59, 64 A 74, 76 a 82, 85, 90, 93 y 94, 96 
A 98, 4 .0 0 0  á 500, 6 y 7, 12 . A 45, 51 A 6-1, 63 A 71, 74 A 76, 80 y 81, *88 A 89, ’ 
94 A 97, 602 A 6, 9 A -15, 19 A 21, 23 A 25, 31 A 37, 41 y 42, 4o A 74, 76 y 77, 79 ¡ 
A 84, 86, 88 ¿91, 83 A 97, 700 A 2, 4 A 6, 8 A 11, 13,15, 18 A 22, 24 y 25, 27 y * 
28, 31, 33 á 35, 46 A 58, 68, 82 v 83, 87 A 93, 96, 99, 806 á 12,14 y -lo, 18 424,1 
26 y 27, 38 A 48, 85 A 900, 5 A 31, 33 á 52, 54 A 57, 59 A 71, 75 y 76, 78 A 95, 
5 .0 0 0  A 6, 10 A -18, 17, 31 A 34, 39, 41 y 42, 44 á 64, 67, 69 A 71, 73 A 85, 87 
A 93, 95 A 97, 99 y -100, 24 á 29, 36 A 73, 5*1 « 5 ,  84 A 86, 88 A 211,13 A 73, 75
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NÚMERO

cíe Pilletes. SÚR3E. VENCIMIENTO. TOTAL. MUMBRÍC'ION DE LOS MISMOS.
IMPORTE j 

de cada M ie le . PESETAS. | TOTAL..

■

é. 83, 85 y 86, 88 á 336, .38 y 39, ,61Á 71, 73 á 82, 85, 87 á 93, 95, 97 á 99, -101 
•á 19, 31 á 31, 33 4 35, 38 á 40, 44 .4 49, 62 A- 66, 83' á 91, 96 á 509,12 4 34, 37 
Á m , U  448, 50 á 53, 55, 87, 59 á 63, 65 y 66, 69, 71 á 608, 10 á 13, 15 á 18, 
22 A 29, S í á 40, 44 y 45, 48 á 74, 76 v 77,79 á 85, 89 á 701, 7, 9 á 12,15,17 y 
•18, «0 á 33, 35 á 39, 44 y 43, 813 á 18, SO, 47 á 49,51 y .82,.55 á 71, 73 á 83, 87 
A 90, 92 á 95, 97 4 937, 43 4 76, 83, 81 á « . 0 0 5 ,  7 á 10, 23 y 24, 26, 29 á 31, 
35 á 37, 52 á 54, 57 y 58, 60 y 61, 70 y 71, 73 á 85, 87 á 89, 98 á 102, 4, 35 y 
36, 44 á 46, 51 á 54, 66 A 83, 87 á 90, 92 á 200, 4 á 7, 10, 12 á 27, 29, 31 y 32, 

1 -37 y 39, 41 y 42, 44 á 54, 75 á 81, 96 A 319, 22, 25 á 39, 41 y 42, 44 y 45, 48 y 
¡ 49, 51 y 5«, 54 á 59, 85 4 91, 96 á 98, 400 4 402, 4,6  á 17, 19 á 26, 28, 30 á 32, 

3o á 43, 45 á 59, 62, 69 á 75, 85 4 97, 99 á 505, 7 á 9,13 á 18,21 á 28, 30 á 32, 
34 y 35,38 á 55, 57 á 69, 71 á 73,' 76 4 94, 97 á 635, 44 á 52, 55 á 63, 65 4 67, 
•69 á 84, 86 y 87, 94, 700 á 2, 6 á 10,13 á 46, 53 y 54, 56 y 57, 59 á 97, 808, 10 
4 14, 17 y 18, 24 ó, 40, 44 4 50, 52.4 56, 59, 67 A 7 1 . . . . .................................... .. 1.500

3.000

6.000 

12.000

3.681.000

3.948000

4.609.000

7.140.000

3.681.00G

3.948.000

4.608.000

7.140.000 1

í 4 J 4 f

763 | 

595

5 D.

i &> 

; f .

' 34 Octubre 487-1....

i ' 

34 Octubre 4874o.. «.•.

34 Octubre 4871... J

jt

■
:

»

»

3.*©®Í8 y 4, 7 á 11,13, 15 á 33, 3o y 36, 38, 40 y 41, 43 4 46, 50 4 54, 55 4 61, 
63, 65 á 72, 74 á 77, 79 á 83, 85 4 90, 93 4 95, 97 á 99, 101 4 3, 5, 7 4 -10, 12 y 
13,16 á 22, 24 y 25, 27 4 29,-38 4-42, 44, 48, 50 á 57, 59 4 71, 73 á 87, 94 á 
■252, 54 á 513, 15 4 25, 27 y 28, 31 4 40, 42 á 51, 54 y 55, 57 y 53, 63 4 69, 71, 
73, 75 4 77, 81 á 85, 87, 89, 92 4 94, 98 4 606, 8 4 10, 12 y 13, 16 á 43, 45 á 
48, 50, 52 4 57, 69 4 69, 72, 78 4 89, 97, 707,11 y 12,14 4 16,21 4 25, 27 y 28, 
.31 á 35, 37 á 41, 72 á 82, 84 á 812,14, 16 4 22, 24 4 38, 40 á 43, 47 A 50, 56 y 
57, 65 4 75, 78 á 80, 9-1 4 905,11 á 15, -17 4 29, 31, 38 y 39, 42 450, 57, 89 4 
71, 74 á 78, 80 4 83, 85 4 89, 92, 94 4 8 .0 0 # ,  4 .0 0 1  4 22, 25 4 35, 37 4 49, 
51 y 52, 89 4 67, 69, 73 y 74, 76 á 83, 85, 140 .4 45, 49 y 50, 54 4 70, 73, 75 á 
225, 32 4 35, 38, 40 á 42, 48 á 50, 61 á 63, 70 y 71, 91 4 93, 96 4 303, 5 á 13, 
16 4 22, 24, 26'á 29, 32 4 34, 37 y  38, 40 A 47, 69 y  70, 83 4 94, 97 4 406, 9, 11, 
14 á 18, 20, 24, 26 A 36, 38, 40 á 44, 46 4 51, 5o, 57 y 58, 60 á 64, 66, 68 4 74, 
78 á 79, 81 y 82, 90 4 535, 52 y 53, 55 4 59, 61 4.73, 7o, 79, 81 á 87, 609 4 21, 
38 4 47, -49 y 50, 52 4 57, 59 4 63, 65 467, 70 4-73, 77 4 83, 83 4-96, 984 703,
7 á 10, 12 4 47, 50 á 62, 64, 66 4 80, 82 á 86, 91, 98, 97 4 801, 3 á 1 2 . . . . . . . .

á 7, 9 á 18, 21 4 23, 25 y 26, 28 y 29, 31 a 38, 40 á 52, 54 á 67, 69 y 70, 
72 á 77, 80 4 88, 95 á 99,101 4 260, 63, 63 4 69, 73 4 80, 84 4 97, 99 4 303, 7, 
10 4 -17,19, 21, 23, 26, 28 4 59, 61 4 65, 67 4 78, 80 á 83, 87 4 91, 93, 97, 99 4 
455, 8 .4 1 » ,  28 á 46, 48 4 64, 68 á 69, 71 4 '73, 76 y 77, 81 4 93, 9o 4 97, 506 
y 7, 10 4 16,19, 22 4 29, 31 4 40, 42 4 49, 51 y 52, 56 4 65, 67 4 76, 78 á 81, - 

. 83 á 93, 94, 96 á 99, 601 á 3, 5 y 6, 9 4 14, 16 y 17,19 4 21, 29, 3o 4 38, 40, 42 
4 46, 49 4 82, 86 y 87, 90 y 91, 96, 99, 713 4 20, 22 4 29, 31 4 34, 36 4 41, 60 
y 61, 74 4 78, 80 4 85, 87 4 89, 91 4 96, 800 y 1, 3 4 10, 12, 15 y 16, 19 4 22, 
24 a 26, 28, 30 y 31, 33 4 35, 37, 39 4 45, 47 y 48, 50 y 51, 73 4 84, 87 A 89, 91, 
93 á 98, 900 A 2, 4 y 5, 8 4 12,14-416, -18 y 19, 52 4 54, 56, 58 á 69, 71 4 73,
77, 79 4 81, 83 4 95,.97 4 3 ,0 0 0 ,  801 4 6, 8 y 9, 11 4 27, 30 4 39, 44..............

1 .8 0 0  4 15, 20 a 27, 30 y 31, 33 4 46, 48 4 61, 64 á 85, 87 4 95, 97 4 407, 9 4 
536, 39 á 63, 65, 68 4 84, 87 4 92, 94 4 606, 8 y 9, 711, 13 4 31, 33 á 38, 40 y 
41, 43 4 45, 47, 55 4 69, 72 á 79, 83, 86 4 94, 99 4 80-3, 9 4 19,-21 á 23, 25, 35 
4 57, 60 4 65, 67 4 74, 77, 79 4 82, 84 4 902, 4, 6 4 8, 10 4 17, 23 y 24, 26 á 33, 
35 4 47, 51, 53 4 56, 58 y 59, -73 á 92, 3 .0 0 0 ,  S.OO© 4 700, 801 4 4, 66, 89 4 
95, 97 4 900, 4 .9 9 0  4 93, 95 4 800, 992 y 93, 95 4 99, ©■.303 y 63, 67 4 73, 
75 y 76, 78 4 87, 88 y 90, 461 á 69, 71, 73 4 500.............................. ...................

i 40.608 • £5.913.925 ■

(Se concluirá.)

Esta Dirección ha dispuesto que el día 15 del corriente se 
«satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 

créditos, comprendidos en el sexto grupo con los números 
de presentación del 109 al 124, ambos inclusive.

Madrid 13 de J ulio de 1S76.==E1 Director general, Echenique.

i

. Esta Dirección general, de acuerdo con el Banco de Espa 
ña, ha dispuesto que se satisfaga precisamente en metálic0 
efectivo la mensualidad que según el anuncio de ayer ha 
de empezar ¿  abonarse en el día de mañana al Clero y Clases 
pasivas que perciben sus asignaciones y haberes en esta Corte.

Madrid 13 de Julio de 1876.=«=E1 Director general, Echenique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los imponentes en esta Caja general que tengan consti

tuidos depósitos en bonos del Tesoro podrán solicitar la devo
lución de ios cupones en rama correspondientes al primer se
mestre del año actual hasta el dia 20 del comente; en la inte
ligencia de que pasado dicho dia los cupones cuya devolución 
no se hubiese solicitado serán facturados y presentados á la 
Dirección general del Tesoro, facilitándose á los interesados 
las facturas representativas de los intereses.

Madrid 13 de Julio de í876.==El Director general, Miguel. 
Alegre Dolz.

Dirección ge n eral de la  Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 15 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de la proposición que le fué admitida en la 
quinta subasta de valores de Ja Deuda verificada en los 
dias 1.° y 2 de Octubre del año últim o:

' Número 
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

594 B. Patricio de la Peña.
, Madrid 13 dá.Julio de d876.=El Secretario, Santiago Ba~ 

Jlesteros.==V.# BA=E1 Director general, Mena.

Dirección general de Contribuciones.
* Trascurrido con excoso el plazo señalado en el Real de
creto de 28 de Diciembre de i 846 desde el fallecimiento del 
último poseedor legal del título de Marqués de Cela sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna 
en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del expre
sado título, con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él puedan dirigir sais reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia y satisfacer los derechos que ó, la Hacienda 
correspondan en el término preciso de seis meses, fijados al 
efecto por la ley.

Madrid di de Julio de 1876b===El Director general, P. O., 
Francisco Luis de Retes.

Trascurrido con qxceso el plazo señalado en el Real de
creto de 28 de Diciembre de . 1846 desde el fallecimiento del 
último poseedor legal del título de Marqués del Vado de las

Carretas sin que el inmediato sucesor haya obtenido la decla
ración en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del 
expresado título, con objeto de que los que se consideren con 
derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia y  satisfacer los derechos que á la Hacienda 
correspondan en el término preciso de seis meses, fijados al 
efecto por la ley. * -

Madrid 42 de Julio de 1876.—El Director general, P. O., 
Francisco Luis de Retes. ¡

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Autorizada esta Dirección general para contratar en su
basta pública y con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 43 de Junio último, que se halla de mani
fiesto en el Negociado correspondiente de este Centro directi
vo y en la Superintendencia de las minas de Almadén, el ser
vicio de la habilitación y vreposicion de la herramienta que 
se emplee en las excavaciones interiores y exteriores de las 
minas de Almadén Murante el año económico de 48ri<£ á 4877, 
y cuya subasta ha de tener efecto simultáneamente en este 
Centro y en la expresada Superintendencia, la misma Direc
ción general, consecuente á lo dispuesto en la precitada Real 
orden, ha acordado que el remate tenga lugar en los puntos 
anteriormente expresados y conforme á la condición 8.a y si
guientes del mencionado pliego, el dia 21 de Agosto próximo 
venidero, á la una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Madrid 43 de Julio de 187G.=E1 Director general, Grotta.

Dirección general de Rentas Estancadas.

El sorteo de lotería que ha de verificarse, el 'dia 17 del 
actual y los sucesivos, hasta nuevo aviso, empezarán á las 
nueve déla mañana.
: Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 43 de Julio de 4876.—E1 Director general, P. O., 
Manuel de Espejo.

Tesorería Central de la H acienda  pública.

Los tenedores de carpetas de recibos del ¿empréstito nacio
nal de 475 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan , pueden presentarse en 
la Tesorería el dia 44, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 40.455, 69, 77, 507, 9, 44, ID, 34, 33, 3o.— 
14.024, 23, 63, 65, 67, 69, 73, 444,43, 47, 21, 47, b’5, 85, 87, 83, 
85.-44.089, 449, 27, 29, 51, 74, 557, 219, 21, 23, 25’,. 45, 49, 55, 
317, 49, 24, 23, 25, 85, 87, 89, 94, 97, 573, 77, 79, 95, 603, 3 /7 , 
9, 44, 48, 17. ÍS, 759, 741, 43, 45, 25, 27, 753, 55, 37, 61,-99, 
847, 74, 97, 99, 953, 5o, 57.—12.053, 55, 57, 59, 431.— 40.564, 
66, 68, 70, 72, 74, 76, 78, 606, 8, 10, 48,20,66, 752.—1L120, 22, 
36, 38, 4-4, 46, 50, 52, 54, 58, 60, 62, 64, 86, 88, 90, 200, 2, 4, 6, 
94, 96, 306, 46, 48, 22, 30, 42, 44, 46, 48, 50, 60, 68, 70, 72, 74, 
76, 78, 80. 82, 402, 4, 68, 70, 98, 510, 46, 18, 42, 44, 60, 64, 70, 
600, 2, 4, 6, 8, 46, 48, 20, 22, 24, 54, 56, 58, 64, 70, 72, 74, ,78, 
80, 82, 84, 89, 90, 92, 94, 96, 98, 702, 52, 78, 80, 832, 40, 918, 
88, 68.—42.022, 44, 46, 48, 50, 84, 92, 96, 408, 412, 146, 448, 
420, 22, 200, % 46, 8, 20 y  32, que proceden de la provincia do 
Madrid. ' . '

Idem números 904 á 950, que proceden de la provincia de' 
Barcelona.

Madrid 43 de Julio de 4876.=E1 Tesorero Central, Francisco1 
de Goicoeehea.

El dia 44 del corriente empieza el pago de la mensualidad 
acordada, á las Clases pasivas que cobran por esta Tesorería, 
correspondiente al mes de Ma'yo último, en la forma si
guiente :

Día 44, de once á tres.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias,

Día 45, de id. á id.
Monte-pio civil, de la A  á la L inclusive.

Dia 47, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios y retirados de Guerra j  

Marina.
Día 48, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios.
Dias 19, 20, 21, 22, 24 y 26 de id. a id.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas desde el 22 en adelante.
Madrid 43 de Julio de i876.^E'l Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará, 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro y de bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1869, factura núm. 4 del registro de la 
Dirección, importante 4.005 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4869, factura núm. í  del registro de 
la Dirección, importante 4.005 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, factura núm. 4 del mismo regis
tro, importante 4.005 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4870, factura núm. 4 del propio re
gistro, importante 4.005 pesetas.

De 30 de Junio de 1871, factura núin. i  del mencionado 
registro, importante 4.005 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4874, factura núm. i  del expresado 
registro, importante 4.005 pesetas.

De 30 de Junio de 4872, facturas números 4 y 2 del regis
tro y 4.548 de presentación. importantes 4.080 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4872, facturas números 4.221, 4.968, 
1.973 y 443 de presentación y del 4 al 4 de orden del registro, 
importantes 4.350 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4874, facturas de la primera emi
sión, números 4.685, 4.702 y 4.742 de presentación y 3 á 5 del 
registro, y del 4.767 al 4.779 de presentación, importantes 
22.335 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas de la primera emisión, 
números 4.857, 463, 77i y  4.870 de presentación, y  4 á 4 del 
registro, importantes 3.240 pesetas.

De Sí de Diciembre de 1874, factura de la segunda emi
sión, núm. 348 de presentación y i  del registro, importante 
•465 pesetas
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Y la  factura núm . 1.385 de presentación, represen ta tiva  
de 10 bonos am ortizados, en el sorteo de 30 de Diciem bre 
de 4872, im portante 5.000 pesetas.

M adrid 13 de Julio do 1876.=E1 Tesorero C entral, Francisco 
de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
B. E lias López y G onzález, Abogado del ilu stre  Colegio de 

esta Corte y F iscal nom brado por el Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta prov incia  p ara  la instrucción de un exped ien te  
sobre ingreso de D. A ntonio Bravo y Quejido, D irector d e l 
Hospital p rov inc ia l, en la  Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo  las diligencias 
conducentes á p robar los servicios prestados á la hum anida d 
por D. A ntonio B ravo y Quejido duran te  la  epidem ia colérica 
que invadió  á esta Corte en 1865 y en la  tifoidea que tuvo lu 
gar en 1869 y -1870, doy la  publicidad prescrita en el a rt, 5 /  
deí reglam ento  de 30 de Diciembre de 1857, para  que la s  per
sonas que quieran  p restar declaración en pro ó en contra de 
la  exactitud  de dichos servicios puedan verificarlo en el té r 
m ino  de 30 dias concurriendo á esta F iscalía, sita  en la C uesta 
de Santo  Domingo , núm . 4, cuarto tercero.

M adrid 10 de Julio  de 1876.™Elias López y G onzález.

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose procedido al derribo que se está llevando á 

cabo de las construcciones an tiguas del H ospital provincial, 
ia  Exorna. D iputación, después de deliberar respecto al destino 
que debía darse á los solares que ocupaban las indicadas cons
trucciones, se ha  servido adoptar los acuerdos siguientes:

1.° Se aprueba el plano de distribución de solares p resen
tado por el Sr. A rquitecto provincial en SS de Diciembre 
do 4860, y  cuya ejecución fué autorizada por R eal orden de 4 
de A bril de 1861. . . ,

2.° Luego que el derribo se halle term inado , se anuncia ra  
la  subasta  de los solares demarcados en el píano^ aprobado 
en 4864, prévia tasación por el Sr. A rquitecto provincial.

3G E l pago del precio de los solares se h a rá  por los com 
pradores en ia form a siguiente: SO por 400 en el acto de o tor
garse ía escritura; £5 por 100 al ano de ia xecha de esta; 30 
p o r 100 á los dos años de la  fecha expresada, y el £5 restan te  
al vencim iento del tercer año. P ara  tom ar parte en la subasta  
el l id ia d o r  deberá consignar un  depósito por el im porte del 5 
por 100 de la tasación. Los solares y la  construcción quedarán  
hipotecados á la seguridad del pago.

4.° E l producto de la ven ta  de los referidos solares se d es
tin a rá  precisam ente á la edificación de un  hosp ita l p a ra  4?00 
cam as; deberá situarse  en la parte a lta  de la  población y  su 
em plazam iento y construcción se su je ta rán  al proyecto que 
fo rm ará  á la m ayor brevedad el Sr. A rquitecto provincia^ con 
arreglo al program a que la D iputación apruebe, préVio d ic tá - 
rnen de las comisiones reun idas .de Fom ento y Beneficencia.

oh A fin de cum plir con lo establecido en el acuerdo a n 
terior, se consignará en el respectivo capitulo del p resupuesto  
provincial de ingresos de cada ejercicio el im porte de los p la
zos cobrados y los vencederos dentro del m ism o ejercicio, p a 
sando  al presupuesto siguiente y figurando en el m ism o capí
tu lo  luS caniidades que no se hayan  invertido  en las obras 
de 1 nuevo hospital, que no podrán dedicarse á n inguna o tra 
a to n d en . Tam bién se ab rirá  en los presupuestos de gastos el 
crédito ó créditos necesarios para a tender á d ichas obras, que 
.será por una cantidad igual cuando menos á la que represen
te la partida  o partidas de ingresos por el m encionado con
cepto.

6.° Si dentro, del plazo de dos meses se som etiese a la con
sideración de la D iputación provincial un proyecto de per
m u ta  de nuevo hospital de la  extensión acordada y con a r r e 
glo á los ú ltim os adelantos de la ciencia, por solares á su 
elección, cuya tasación fuese igual a l presupuesto de aquel, la  
Corporación en v ista de los planos, presupuestos y Memorias 
qme deban acom pañar á la  proposición, podrá deliberar la  con
ven ion cia de su aceptación, prévios los inform es facultativos 
que crea oportunos y oídas las comisiones de Fom ento y Be
neficencia de la m ism a Diputación.

7.° D entro del puazo de ocho dias el A rquitecto provincial 
p resen ta rá  certificación de valoración de todos los solares que 
re su ltan  enajenables; cuya certificación, v isada por el P res i
dente y autorizada por la Comisión especial, se rv irá  de base 
para gl cum plim iento de la acordado en.el párrafo anterior.
- Cu vos acuerdos se publican en este periódico oficial para  
que lleguen á conocim iento del público y puedan presen tar 
proposiciones para  1a, perm uta  de los solares cuan tas personas 
io crean conveniente á sus intereses; advirtiendo quecos p la
nos" de d istribución de los' m encionados solares se h a lla rán  
constantem ente de manifiesto en la  Secretaría de esta C orpa- 
recico. á las horas de despacho, duran te  el plazo de dos m e
ses, contados desde la fecha de la  inserción de este anuncio. ■

Madrid 10 de Julio de 4878.=E1 Presidente, el Conde de la 
R om cra .—E i Diputado Secretario , Fontagud Gargollo.

Administración del Correo Central
 S ECCION DE L I S T A .

C aitas detenidas por falta de franqueo el din  12 de Julio 
de 1876.

H úm ero 438 A ngela lín g ría .—V alverde de la S ierra.
468) A ntonio ilibarren .— T afalia.
47 0 A n ton i o Fern ande z-.- - Aran j uez.
474 Alejo Berruga.—Roda (L a).
478 A ntonio Martin.—Puente del Arzobispo.
473. Álfonsa García.—Alm adén.
474 Angel Muzorz.—Sevilla.
475 A drián Con Ir eras.—Córdoba.
476 B runo Fernandez.—E i Pavero.
477 Carlos Andrade.—Valencia.
478 C arm en Oarreira.—Sárria.
479 Claudio Colcmo.—Oviedo.
480 O ipriana do 'a  "Fuente.—Solares.
48í  Garios Botsc.h.—Barcelona.
484 Casim iro Fernandez.— Miera.
483 Domingo Ortiz.—Los Barrios.
484 E ngracia  Migcns.—Santander.
485 E ladio Arbio].—Valencia.

; 486 F élix  G onzález—Peñafiel.
487 F rancisco  de Ja F uen te .—C arrascosilla.
488 Felipe R o d ríg u ez— Badillo.
489 Hedores G óm ez— G ranada.
490 Em ilio  V icente.—Córdoba.
491' H ijos de MoJiner.—B úrgos.
492 Isabel Ptom ay.---Ferrol.
493 Isabel Casaflores.—Concepción (Barrio).

N úm ero 494 Isidoro B ueno.—Baes (F ilip inas).
495 José A rana.— San Sebastian.
496 Josefa R . de F a ro .—N ava del Rey.
497 José M agallares.—Albalat-a de Zorita.
498 José Zuzarte.—Barcelona.
499 José Morales.—Manila.
500 José Moreno.—Cádiz.
501 José García.—Manila. ,.sÁ.A R.
502 J. M. Juaron  y C om pañía.—Idem.
503 M aría R odríguez.—Labaejos.
5Ó4 Mateo Itu rriag a .—Valencia.
505 M anuel Am orós.—Elche.
506 M anuel González.—B rihuega.
507 Manuel Sanz.—A renas de San Pedro.
508 M aría Concepción Mendez.—E scoriaza.
509 Pedro  Lapeña.—Jadraque.
510 Santiago Lafuente.—Peraleja.
511 T illson H erm án y Com pañía.—Manila.
513 Tom ás A lvarez.—G ranada.
513 V ictoriano Gil.—Casia.
514 V era y C om pañía.—Manila.

M adrid 13 de Julio  de 1 8 7 6 .= E l A d m in is tra d o r , M artin  
B otella.

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas .
M añana 14 del corriente m es se ab rirá  el pago de la  m en 

sualidad  de Mayo últim o á la  Clase pasiva que percibe sus h a 
beres por la  Caja de esta A dm inistración  económica, y con ti
n u a rá  en los sucesivos por el orden de nóm inas quese  expresan  
á continuación:

P rim eram ente. Cesantes de todos los M inisterios, m enos 
los de H acienda, em igrados de A m érica y  segunda clase del 
Monte-pio m ilita r.

2.° Cesantes, jubilados y  pensionistas de la  R eal Casa.
3h Cesantes de H acienda, Monte-pio civil de la  A  á la  E  y  

Monte-pio de Jueces.
A'; 4.° Capitanes y  subalternos, re tirados, convenidos de V er- 
gara, Monte-pio civil de la  F  á la  L y  tercera  clase del M onte- 
pio m ilita r.

5h R etirados de M arina y  tropa , exclaustrados y  M onte- 
pio civil de. la  M  á la Q.

6.° Jubilados de todos los M inisterios, clase de M arina y  
p rim era  del M onte-pio m ilitar. .

7.* Jefes re tirados, Monte-pio civil de la  E  á la  Z  y  pen
siones rem uneratorias.

8.° Todas las nóm inas sin distinción y  los ind iv iduos que 
son a lta  en las m ism as; y

9h Retenciones exclusivam ente. ,
M adrid 13 de Julio  de 4876 .=A gustin  Genon.

Administración económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Según expediente in s tru ido  en esta A dm inistración, re su l
tan  ex traviados los resguardos del em préstito  de 175 m illones 
de pesetas que se expresarán, expedidos en 6 de Agosto de 1874 
á  favor de D. Jacinto Serrano, contribuyente y  vecino de esta 
ciudad; y en su v irtu d  con arreg lo  a lo dispuesto en la R eal 
orden de 11 de Marzo ú ltim o , he acordado hacer público p o r 
m edio del p resente dicho extravío  , para  que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde la publicación del presente, puedan 
ser presentados al canje en esta dependencia por la  persona 
que los tenga en su poder; en la in teligencia que tra scu rrid o  
dicho plazo sin  verificarlo quedarán  nulos y  fuera de c ircu la 
ción los referidos docum en tos, según la  reg la  3.a de la ex
p resada R eal orden.

. Porm enor de los resguardos.
N úm ero 310, p rim er plazo, im portan te  £1 pesetas 82 cén

tim os.
N úm . 310, segundo plazo, im portan te  31 pesetas 82 cén

tim os.
Núm. 810, tercer plazo, im portan te  9 pesetas 41 céntim os.
T otal 53 pesetas 5 céntim os.
C iudad-R eal 12 de Julio  de 1876. =  E l Jefe económ ico, 

F rancisco Morelló y Segura.

R esu ltando  ex trav iados los recibos del em préstito  de 175 
m illones de pesetas, del pueblo de V aldepeñas, cuyo porm enor 
se ex p resará , he acordado, en cum plim iento  de lo prevenido 
en la  R eal orden de 11 de Marzo del año a c tu a l, p ub lica r su 
extravío  por medio del presente para que la  persona que los 
tenga en su poder los presente al canje en esta A dm inistración  
en el térm ino  de 10 dias, contados desde su publicación; en la  
inteligencia  que pasado dicho plazo quedarán  nulos y  fuera  
de circulación aquellos docum entos.

P orm enor de los recibos.
N úm ero 9,065, prim er plazo, 17 de E nero  de 1874, D. Angel 

González, im portan te  193 pesetas 86 céntim os.
N úm . 9.065, segundo plazo, 18 de A bril de 1874, el m ism o, 

im portan te  193 pesetas 86 céntim os.
Núm . 93, te rcer plazo, 24 de Agosto de 1874, el m ism o, 

im portan te  88 pesetas 67 céntim os.
N úm . 3.250, p rim er plazo, 25 de A bril de 1874, Doña Isabel 

García, im portan te  66 pesetas 69 céntim os.
N úm . 9.250, segundo plazo, 3 de Mayo de 1874, la  m ism a, 

im portan te  66 pesetas 69 céntim os.
C iudad-R eal 12 de Julio de 1876 .=  E l Jefe económico, 

Francisco Mor el lo y  Segura.

R esu ltando  ex traviados los tres recibos del E m préstito  
de 175 m illones de pesetas que se exp resarán , expedidos á 
favor de D. Cecilio Rom ero y L ópez, vecino y  contribuyente 
de la villa  de M anzanares, he acordado, con arreglo á lo d is 
puesto en la R eal orden de í l  de Marzo del co m en te  año, h a 
cer público dicho extravío  por medio del presente para  qqe 
la  persona que los tenga  en su poder los presente al canje en 
esta A dm inistración en el térm ino  de 10 d ia s , contados desde 
la publicación del p resen te ; en la inteligencia  que tra scu rr id o  
que sea dicho plazo sin verificarlo quedarán  nu los y fuera, 
de circulación los recibos.

Porm enor de los recibos.
N úm ero 5.697, p rim er plazo, 6 de Marzo ele 1874, im por

tan te  36 pesetas 14 céntimos.
Núm . 5.697, segundo plazo, 6 de Marzo de 1874» Im portan 

te 38 pesetas 14 céntimos.
Núm . 1.542, tercer plazo, 9 de Setiem bre de 1874, im por

tan te  16 pesetas 84 céntim os.
Total 89 pesetas 12 céntim os.
C iudad-Real 12 de Julio ele 1 8 7 6 ,=  E l Jefe económico, 

F rancisco  M ordió y Segura,

^R esultando extraviado el recibo del p rim er plazo del em 
préstito  de 175 m illones de pesetas, núm . 3.683, expedido en 14 
de Enero de 1874, por valor de 196 pesetas 67 céntim os, á  f a v o r  
de D. José T ard ío , vecino y con tribuyente  de la v illa  de C h i
llón, he aco rd ad o , en cum plim iento de lo d ispuesto  en R ea l 
orden de 11 de Marzo del año actual, hacerlo  público por m ed io  
del presente para  que la persona que lo tenga en su  poder lo 
presente al canje en esta A dm inistración  en el térm ino de 10 
dias, contados desde la publicación del p resente; en la in te li
gencia que trascu rrido  que sea dicho plazo sin  verificarlo que
dará  nulo y fuera  de circulación el expresado docum ento.

C iudad-R eal 12 de Ju lio  de 1876. =  E l Jefe económ ico, 
F rancisco  Morelló y Segura.

R esultando ex trav iados dos resguardos del em préstito  do  
175 m illones de pese tas, respectivos al prim ero y segundo 
plazo, expedidos á favor de D. José M artin C arnerero  de P ed ro , 
con tribuyente  en la  v illa  de M anzanares, con el núm . 5.834, 
im portan te  22 pesetas 10 céntim os cada unofihe acordado, de 
conform idad con lo prevenido en la reg la  3.a de la R eal o rden  
de 11 de Marzo del corriente año, hacer público dicho ex tra 
vío por medio del p resente para  que la  persona que los ten g a  
en su  poder pueda p re sen ta rlo s ,a l canje en esta dependencia 
en el térm ino de 10 dias, contados desde la  publicación de 
este anuncio; en la in teligencia  que trascu rrido  que sea dicho 
plazo sin  verificarlo quedarán  nulos y  fuera  de circulación los 
expresados resguardos.

C iudad-R eal 12 de Ju lio  de 1876 .=  E l Jefe económico, 
F rancisco  Morelló y  Segura.

H abiéndose extrav iado  el resguardo del te rcer plazo del 
em préstito  de 175 m illones de pese tas, expedido en 6 de N o
v iem bre de 1874 con el núm . 141, á favor de D. F rancisco  del 
R io  y  C avadas, contribuyente en la v illa  de C astellar dé S an 
tiag o , por valor de 28 pesetas 38 céntim os, he acordado , de 
conform idad á  lo que dispone la R eal orden de 11 de Marzo- 
ú ltim o, hacer público dicho ex trav ío  por medio del p re sen te  
para  que en el térm ino de 10 d ia s , contados desde^su in se r
ción, se presente al canje en esta  dependencia; en la  in te ligen 
cia que trascu rrido  dicho plazo quedará nu lo  y  fuera  de c ir 
culación el referido resguardo-.

C iudad-R eal 12 de Julio de 1876 .=  E l Jefe económ ico, 
F rancisco  Morelló y  Segura.

R esu ltando  extrav iado  el resguardo  del te rce r plazo del 
em préstito  de 175 m illones de pesetas, núm . 41, im portan te  
125 pesetas 24 céntim os, expedido á favor de D. F rancisco  
Diaz y P atón , con tribuyente  y vecino de la v illa  de A lm ediná , 
lie acordado, con arreglo á lo que dispone la R ea l orden de 11 
de Marzo últim o, publicar el referido ex trav ío  por m edio del 
presente p ara  que la  persona que lo tenga  en su poder lo p re
sente al canje en el térm ino de 10 d ias , contados desde la  pu 
blicación del presente; en la  in teligencia  que tra scu rr id o  dicho 
plazo sin verificarlo quedará nulo  y fuera  de circulación e l 
expresado resguardo.

C iudad-R eal 12 de Ju lio  de 1876.=E 1 Jefe económ ico, 
F rancisco  Morelló y Segura.

E x trav iado  el resguardo  del tercer plazo del em préstito  de 
175 m illones de pesetas, núm . 174, im portan te  56 pesetas 27 
céntim os expedido á favor de D. Nolasco T ru jillo  Vicente, ve
cino y contribuyente en la v illa  de C astellar de Santiago en 29 
do Julio  de 1874, he acordado, de conform idad á lo d ispuesto  
en la R eal orden de 11 de Marzo del ano actual, h acer público 
dicho extravio  por medio del presente para  que en el térm ino  
de 10 dias, contados desde su inserción, pueda la persona que 
lo tenga en su poder presen tarlo  al canje en esta^ dependencia; 
en la in teligencia  que tra scu rrid o  aquel sin verificarlo  qu ed a
rá  nulo y fuera de circulación dicho resguardo .

C iudad-R eal 12 de Julio  de 1876.=E1 Jefe económ ico, 
F rancisco  Morelló y  Segura. ■

H abiéndose ex trav iado  el resguardo del segundo plazo del 
em préstito  de 175 m illones de pesetas, expedido en 6 ele A b ril 
de 1874 á favor de D. Miguel Destoso, con tribuyen te  en esta  
ciudad,, con el núm . 401, pgr valor de 262 pesetas 85 cén tim os, 
he acordado, en cum plim iento de lo que dispone la R eal o rden  
de 11 de Marzo del año actual, hacer público dicho ex trav ío  
por medio del presente para  que la persona que lo ten g a  en 
su  poder lo presente en esta dependencia en el té rm ino  de 1 0  
días, contados desde su publicación, p a ra  ser canjeado por las- 
respectivas láminas!; en la in teligencia  que tra scu rr id o  quesea» 
dicho plazo sin verificarlo quedará  nulo y  fuera  de c ircu la 
ción el referido resguardo.

C iudad-R eal 12 de Julio  de 1876.=E1 Jefe económico».. 
F rancisco  Morelló y  Segura.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz; y de su Junta económ ica.

H abiendo resu ltado  desierta  la su b as ta  verificada el día 14 
de D iciem bre del año an terio r del a rrendam ien to  de la  a lm a
d raba denom inada Torre del Puerco, del d is trito  de Com í, p ro
vincia de C ádiz; con a rreg lo á  las disposiciones v ig e n te s ,y  en  

'v ir tu d  de lo prevenido en R eal orden de 26 del m es próximo*, 
pasado, se saca nuevam ente á pública licitación el m en c io n a 
do arrendam ien to , cuyo acto tend rá  lugar sim ultám eam síite  el 
dia 44 del inm ediato mes de Agosto, á la  u n a  de su  tq rd e , an te  
la  Ju n ta  económica de este D epartam ento  y en la  C om andancia  
de M arina de dicha p rov inc ia , be jo  el pliego de. condiciones 
y  modelo de proposición que á  continuación se lin se rta n , no 
adm itiéndose n inguna que no cubra anualm ente la  c an tid ad ' 
de 4.312 pese tas, que es el tipo fijado; y  s e -a d v ie r te  que el 
citado pliego de condiciones se h a lla rá  tam bién , de m anifiesto  
con el reglam ento  de a lm adrabas en esta S e c re ta r ía  de m i 
cargo y en la .m encionada C om andancia de Lvlarina, p ara  co
nocim iento de los licita dores, en la s  horas, hábiles de oficina 
de los dias no feriados.

San F ernando  8 de Julio de 4876,= P .  O., E nrique  Sostoa.

Pliego de condición /es.
Yo el in frascrito  C om andante de M arin a  de esta provincia, 

cum pliendo con lo que se ordena en La com unicación que an 
tecede, procedo á fo rm ar el pliego che condiciones p a ra  la  su 
basta  dei usufructo  de la a lm a d ra b a  de tiro nom brada T orre 
del Puerco, correspondiente a l d is tr i to  m arítim o  de C om í, de 
la  m anera  siguiente:

C O N D IC IO N ES G E N E R A L E S .

4.a E l rem ate se ad ju d icará  por licitación pública y  solem 
ne, que tend rá  lugar en el s itio  y hora que señalen los cor
respondientes anuncios, ante; las corporaciones que se designen 
en el reglam ento .

2Ú L a  licitación se verificará por pliegos ce rra d o s , y  la s
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proposiciones que se h ag an  h ab rán  de contraerse  p recisam en
t e á  la  form a y  conceptos del modelo; en la  in teligencia de 
-que serán  desechadas las que á él no estén arreg ladas. T am 
bién io e u  áii la s  proposiciones en que se fijen precios m eno
res aue los establecidos como tipo.

3N No se ad m itirá  como lid ia d o r  á persona a lguna ó Com
p a ñ ía  que  no tenga para ello ap titud  legal, y sin  que acredite 
con e l correspondiente docum ento, que en tregará en el acto a l 
P re s id e n te  de la Ju n ta , haber hecho en la T esorería de H a 
c ie n d a  pública el depósito de la vigésim a parte  de los cuatro  
•años de la  cantidad que sirv a  de tipo para  la  subasta; en la in 
te ligencia  de que se devolverá dicho docum ento á los lic ita— 
« to e s  cuyas proposiciones no hubiesen sido estim adas, re te 
n iéndose la que pertenezca á la persona ó personas á cuyo fa- 
^7or se adjudique provisionalm ente el rem ate hasta  que sea 
aprobado por el Gobierno.

4.a C onstitu ida la Ju n ta  an te  la  que h aya  de verificarse el 
rem a te , se procederá á la  lectura  del pliego de condiciones, y 
la s  personas que deseen tom ar parte  en la licitación podrán 
exponer al P residen te  las dudas que se les ofrezcan, ó solici
ta r  las explicaciones que creyesen conven ien tes , para  lo que 
se les concederá un  plazo de 30 m inu to s , pasados los^cuales 
em pezará el acto de la  subasta, y  no se adm itirá  explicación 
n i observación alguna que la  in terrum pa. D urante los 30 m i
nu to s siguientes los Im itadores en tregarán  al P residen te  los 
pliegos de proposiciones cerrados y  rubricados; se num erarán  
po r "el orden en que se re c ib a n , y  después de entregados no 
podrán  re tira rse  bajo pretex to  alguno.

5.a T rascurridos los 30 m inutos señalados para  la  recep
ción de pliegos, se procederá á la ap ertu ra  de los m ism os 
por el orden de num eración, se leerán  en alta  voz, y  tom ando 
n o ta  el E scribano que in tervenga se rep e tirá  la  publicación 
p a ra  in teligencia  de los concurrentes, adjudicándose provi
sionalm en te el rem ate h a s ta  la  superior resolución a l m ejor 
postor.

6.a Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales se proce
derá  en el acto, y  du ran te  15 m inutos sin  n inguna próroga, á  
nueva licitación o ral en tre  los in teresados cuyas proposicio
nes sean idén ticas; trascu rrido  dicho tiem po dará  el P re s i
den te  por te rm inada la  su b a s ta , avisándolo án tes por tres 
veces.

Si resu ltase  la  m ism a igualdad  en tre  las proposiciones 
p resen tadas en la capital de la  provincia y la  del D epartam en
to, la  nueva licitación oral ten d rá  efecto sólo en  la ú ltim a, el 
d ia  y  ho ra  que se señale y  anuncie con la debida a n tic i
pación.

E l licitador ó licitadores de la provincia se p resen ta rán  
personalm ente ó por medio de apo d erad o ; entendiéndose que 
renuncian  su derecho si no lo ejercieren de unq ú otro modo.

7.a Cuando el rem atan te  no cum pliese las condiciones que 
deba llenar para  el o torgam iento de la  escritu ra , ó im pid iera  
que esta  tenga efecto en el térm ino  de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la  aprobación definitiva del 
rem ate , quedarán  sujetos á lo que previene el art. 5.° del R eal 
decreto de 27 de Febrero  de 1852; celebrándose por lo tan to  
nuevo rem ate  bajo iguales condiciones, y  siendo de su  cuen ta  
la  diferencia de m enor precio que pueda haber del p rim ero  a l  
segundo, para lo que serv irá  el depósito hecho como g a ra n tía  
de la  subasta.

8.a A djudicado defin itivam ente el rem a te , h a  de m an ifes
ta r  el in teresado si tiene uno ó más soc io s, para  que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas 
fa ltas se co rreg irán  por la  v iad e  aprem io y procedim iento ad
m in is tra tiv o , según el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad del 
E stado  de 20 de Febrero de 1850, con en tera  sujeción á lo  d is
puesto  en las m ism as p ara  la renuncia  de todos los fueros y  
privilegios particu lares.

9.* L a pdrsona á cuyo favor h ay a  sido adjudicado el rem ate  
p re s ta rá  como fianza la  décim a parte  de la  can tidad  á  que a s 
cienda el arriendo  de la  a lm adraba  en los cuatro a ñ o s , en la  
fo rm a establecida por el m encionado R eal decreto de 27 de F e
brero  de 1852.

10. E l con tra tista  no podrá subarrendar la  a lm adraba  sin 
prévio  perm iso del G obierno , que será árb itro  de negarle  ó 
concederle.

11. Según lo dispuesto en el a rt. 12 del m ism o R eal d e 
creto, el con trato  no podrá som eterse á juicio a rb itra l, re so l
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse  sobre su  cu m - 
p linnen to^in te ligencia , rescisión y efectos por la  via con ten - 
c ioso -adm in istra tiva que señalan  las leyes v igen tes.

12. E n  caso de m uerte  del co n tra tis ta  quedará rescindido 
f l  contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo  á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el m ism o.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto  el con tra tis ta  en posesión de la  a lm adraba  
"Torre del Puerco, d is trito  m arítim o  de Ccnil, que linda  desde 
e l  canto clel^E. del arroyo del m ism o nom bre , que se h a lla  
■próximo á d icha Torre, y al Oeste de ella h as ta  el sitio deno- 
0m inado E l F ra ilec illo , pues desde allí p a ra  el E. se encuen
t r a n  los roqueros de p ied ras , siendo el verdadero  sitio  para

calamento desde el canto E. de dicho arroyo has ta  el sitio 
conocido por la Ensenadilla  Vieja; por el E., h a s ta  media milla 
piróxi mam ente; procederá á su  calamento desde ia tem porada 
u p e  empieza  en el próximo año de 1877.

14. E s ta rá  obligado á la estricta observancia del reg la-  
xn'enfo de a lm adrabas que acompaña á este pliego.

.ÜL S e rá  de su  cuen ta  el re in tegro  del papel sellado, o torga
m ien to  <de esc ritu ra  y  pago de dos copias p a ra  el uso d e 'la s  
oficinas..

i u .  El pago de la cantidad á que asciende la  subas ta  ten 
d rá  f u g a r o n  dos plazos, en L° de Junio y  Diciembre, verif i-  
cándc'se.en los términos que expresa el art. 29 del reglamento, 
bajo la  vigilancia de los A yudantes  de distrito, encargados de 
celar .el cumplimiento ¿el contrato .

¡(GARANTÍAS.

•17. El contrato du ra rá  el tiempo señalado en el art.  9.° del 
reglamento, á  contar desde la fecha en que se firme la escri
tu ra .

48. El con tra tis ta  que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incur r irá  en m ulta  de un tercio más de lo que aquél 
Importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

13. L a  falta del pago del segundo plazo será  motivo para  
la  rescisión del contrato, haciéndose efectiva Ja 'responsabili
d ad  del contratista, con la fianza y el valor de ios artes y  de
m ás  materia les  de la  almadraba.

20. Si la a lm adraba  dejase de calarse en un a  tem porada  
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tr a t i s ta  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

21. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará  por rescindido &J contrato con pérdida de la fianza.

22. El contratista y  su s  dependientes gozarán el fuero de  
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 31 do Enero de A3'ifi ,^v e:ierico Lobatc-n ,~Es co- 
in a . -T b  O., Enrique fiostom

Modelo de 'proposición.
«D. . . . . ,  de e s tad o    de edad d e    vecino ú e „ . ,  „, T

de ejercicio , da por arrendam ien to  del usufructo  de la
alm adraba  denom inado T orre del Puerco, d is trito  de C onil, en
el concepto de calarla  p a ra   en las cuatro  tem poradas
de pesca, correspondientes á los años d e  , la  can tidad
d e . . . . .  pesetas*anuales", y  se obliga al cum plim iento de 
cuanto se previene en el reglam ento de a lm adrabas.

(Fecha y  firm a.)
A d v e r t e n c i a .  E n  la  proposición, con arreg lo  al a rt. 1 6 d e l  

reglam ento  vigente, deberá expresarse si el calam ento  h a  de 
.practicarse para  e l  paso, p ara  el re torno ó  de una  y o tra  form a.

Cádiz 10 de Julio  de i8 76 .= F ederico  L o b a to n .= H ay  u n  
se llo .= E s  co p ia .= P . O., E nrique  Sostoa.

Superintendencia de las minas de azogue
* de Almadén. '
A las  doce de la  m añana del dia 2 del próxim o m es de 

Agosto tendrá  lugar ante la  Jun ta  de subastas y  en el despacho 
de esta  Superintendencia la  p rim era  licitación pública para  con
tra ta r  el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación duran te  la  cam paña de beneficio de m inerales de 
las m inas de A lm adén correspondiente ai año económico de 
1876 á 1877, bajo los tipos m áxim os y dem ás condiciones que  
se h a lla rán  de manifiesto en la  Sección de S ecretaría  de esta 
dependencia.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, con
form es en un todo al modelo que al final se inserta , desechán
dose las que no  ̂ lo estén, y  se acom pañará á cada u na  la cé
dula personal del postor y  la  carta  de pago que acredite h a 
berse depositado en las C ajas designadas al efecto la  can tidad  
de 50 pesetas por cada p ar de hornos, en dinero, ó su  equ iva
len te  en papel adm isible del Estado. Si resu ltasen  dos ó  m ás 
proposiciones iguales, se ab rirá  acto continuo licitaciqn á v i
va  voz por espacio de un  cuarto  de ho ra  en tre  los firm antes 
de ellas; y  en el caso de que ninguno hiciese m ejora, se de
c la ra rá  el rem ate á favor del que hubiere  entregado su  pliego 
con prioridad.

E n  g a ran tía  del buen cum plim iento de los contratos q u e 
d a rán  reten idos los citados depósitos h as ta  la  term inación  de 
los compromisos, y  p resen ta rá  un  fiador abonado cada r e 
m atan te .

Lo que se anuncia  al público p a ra  gobierno de las personas 
que deseen in teresarse  en la subasta . .

A lm adén í í  de Julio  de 1876.—M anuel R uiz Moreno.

Modelo de proposición.

E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones p a ra  
con tra ta r el servicio de extracción de escorias de los ho rnos 
de destilación du ran te  la  p róxim a cam paña de beneficio de 
las m inas de A lm adén, correspondiente al año económ ico 
de 1876 á  1877, se compromete á cum plirlas y  á  rea liza r el
mism o por la  de los hornos denom inados (los que sean),
á los precios que determ ina la  condición 4 a (Y enm aso de que
se haga baja se ’ agregará: con la  baja d e  (expresado por
letra) por 100.) *

(Domicilio ¿el que su sc rib e , fecha y  firm a.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.
Barcelona.—San B eltran.

D. Francisco Molina V ozm ediano, Juez de p rim era In s ta n 
cia del d is trito  de San B eltran  de la  ciudad de B arcelona.

E n  v ir tu d  de lo por m í dispuesto con providencia de 23 del 
actual, d ictada en los autos ejecutivos que los m adre é hijo Doña 
M aría Capdevila y  D. A gustín  P ra ts  y  Capdevila seguian  con
tr a  Doña V icenta Felipa L ines sobre pago de cantidades, y  por 
fallecim iento de esta con tra  los que fuesen sus herederos,.lla 
m ados oportunam ente por m edio de edictos, á fin de que com 
parecieran  en dichos au tos á u sa r de su derecho dentro  del 
térm ino de nueve dias, sin  que com pareciese n inguno; hab ién
doles sido acusada la  re b e ld ía , se expide el p resen te  edicto,- 
por el cual se hace saber á los que sean herederos de la  ex
presada L ines , que á consecuencia de d icha rebeld ía  se le s  h a  
señalado los estrados del Juzgado , con los cuales se en tende
rán  las notificaciones y diligencias sucesivas.

Dado en la ciudad de B arcelona á  30 de Jun io  de 1876 .=  
Francisco-M olina^—Por disposición de S. S., P lácido Esteve 
E scribano. X —109

Caceres.

D. R om án Rodríguez D elgado, Doctor en Jurisprudencia , 
Juez de p rim era instancia  de esta  capital y su partido.

P o r el presente se hace saber que en este Júzgado se ha 
presentado dem anda o rd inaria  á nom bre de F élix  Miguel R o
sado S a y a g o , de esta  v ec in d a d , solicitando se le declare in 
m ediato sucesor de D. M anuel ó D. Miguel Sayago P a v ó n , ú l
tim os poseedores de la  m em oria de m isas la ica l, patronato , 
capellanía m ercenaria  ó vínculo que en esta  v illa  fundó Pedro 
Pavón  M elón , y  con derecho á la  absoluta y  lib re  propiedad 
de la m itad  de los bienes de aquel que son reservadles ; y  en 
su v irtud , se h a  m andado em plazar á los que se crean con de
recho y  á indicados b ienes, para  que en el térm ino de 20 dias 
com parezcan en este Juzgado en form a á u sa r de la  acción que 
crean les asiste; apercibidos que de no hacerlo les p ara rá  el 
perjuicio q u e ’haya  lugar.

Dado en Cáeeres á 23 de Jun io  de 1876 .=R om an R o d rí
g u e z .= P o r su m andado, Lesm es M. Acedo. X — 110

Madrid.-Hospicio.
P a ra  hacer saber u na  providencia del Sr. Juez de prim era  

instancia  del d is tr i to  del Hospicio de esta cap i ta l ,  d ictada en 
causa contra Joaquina  Sigler, se cita y l lama á D. Gregorio 
Megino y Moreno, casado, peluquero, vecino de la m ism a, 
para  que en ¿I término de íd  días comparezca en dicho Ju z 
gado, sito en el piso orí.-ioípal del Palacio de Justicia, ex-eon- 
venío do las Su i esas; u rV  epay i  'amiento de p a ra r le  el p erju i
cio que haya I [puna

Madrid 3 ris Junio ¿c J«876.=El ifm r 'b ano,- curto  N a
varro .

D. Nemesio L onguéy  M olpeceres, Juez de prim era in s tan - 
nía del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la  presente requisitoria se cha, llam a y em plaza á 
Joaquina Sigler y Ortiz, de 26 años de edad, so ltera, sirv ienta, 
cuyo actual paradero se ignora, con tra  la  que se h a  seguido 
causa crim inal por delito de estafa fru s trad a , en la  cual se le 
ha  im puesto la pena de 150 pesetas de m ulta , ó la  p risión  sub
sid iaria  caso de insolvencia, para que en el término de 15 dias 
se presente en dicho Juzgado; bajo apercibim iento de decla
ra r la  rebelde y p ara rla  el perjuicio que haya  lugar .

-Asim ism o encargo á todas lasAutoridad.es y agen tes do ia 
policía jud ic ia l procuren su  busca y captura, poniéndola á 
disposición del repetido Juzgado, caso de ser habida.

Dada en Macirid á 3 de Junio  del876 .= l\em esio  L o n g u é .^  
P or m andado de S. S., Justo  N avarro.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del distrito  del Hospicio de esta capital, se 
cita y llam a á las personas en cuyo poder se encuentre una 
cerradura ing lesa y seis pañuelos blancos en pieza, que fue
ron sustraídos en la m añana del 26 d é lo s  corrientes de la ha
bitación de M aría Abril, calle del Arco de Santa María, n ú 
mero 9, piso quinto, p ara  que en el térm ino de nueve días 
com parezca en este Juzgado á p res ta r declaración; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en M adrid á 27 de Junio de i8 7 6 .= E l S ecretario  a c 
tuario , Venancio Perez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de.prim era instancia  
del d istrito  del Hospicio, d ictada á  m i testim onio en v ir tu d  de 
exhorto del Juzgado de p rim era instancia de la ciudad de h a -  
m ora , por el presente se hace saber la  m uerte violenta de un 
hom bre desconocido, en la  ta rde  del dia 17 del actual, en el 
paseo de San M artin de Abajo de la referida c iu d ad , c u y a s ’ 
señas son : esta tu ra  un m etro 69 centím etros , do 56 á 60 años 
de ed ad , ro b u s to , color m oreno c la ro , pelo m uy cano , cara 
re g u la r , frente espaciosa, ojos castaños, n ariz  regular, boca 
proporcionada, barba poblada, cana y  afeitada, bigote cortado 
á tijera; y vestía  pan talón  corto , am ericana castor negro, cha
leco seda ja sp ead o , cam isola b lanca bordada y o tra in terio r de 
color, calzoncillos de algodón y calcetines, corbata negra, bo
tinas de becerro, som brero hongo, y  unos tiran tes color, fila 
unidos por detrás con unas presillas á las heb illas corre
deras; siendo sus señas particulares u na  cicatriz  an tigua  detrás 
de la  oreja izqu ie rda , fa lta  com pleta de dientes en la m an d í
bu la  in ferio r, y  en la superior falta  del diente canino derecho 
y  de los tres incisivos del lado izquierdo , reem plazados estos 
por otros tre s  engarzados en chapa de oro ; á fin de que se 
p resen ten  dentro del térm ino de seis dias en la audiencia de 
.este. Juzgado todas y cualesquiera personas que puedan depo
n e r  acerca de-la identificación de dicho hom bre desconocido.

M adrid 28 de Junio  de 1876 .=E I Escribano, Francisco ele 
L anzas.

M adrid.—I n c lu s a
D. Federico A rrazola, Juez m unicipal é in terino  de p rim e

ra  in stancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital.
Por el p resente edicto, que se form aliza cu v irtud  de auto 

dictado en el juicio un iversa l de quiebra de D. José de U Lbar- 
r i  y  A rechavaia, de esta vecindad, se cita á todos sus acreedo
res p ara  ju n ta  general que ha  de celebrarse eí dia 28 del ac tua l 
Julio, á  las doce de su  m añana, en la audiencia del Juzgado, 
sito  en el Palacio cíe Ju s tic ia , y  que tiene por objeto oir p ro 
posiciones de pago por el deudor, si las hace, y de lo con tra 
rio, ó no siéndole a d m itid a s , proceder al nombramiento  de 
Síndicos, para  cuyo objeto se hizo o tra  convocatoria seña lán 
dose el dia 6 de este propio mes y que no llegó á constitu irse  
ju n ta  por no concurrir acreedores bastan tes que reuniesen las 
m ayorías que determ ina el Código.

P or tan to , se re itera  por el presente, previniendo de nuevo 
que podrán form ar parte  de la ju n ta , ya por sí ó ya por apo
derado con poder bastante, no sólo los acreedores que t ienen 
ta l carácter por constar así de los antecedentes, sino tam bién  
los que lo acrediten án tes de la celebración de la jun ta ,  pre
sentando al Sr. Juez Com isario los documentos que prueben 
ser tales acreedores; en la inteligencia- que rio serán  ad m iti
dos faltando alguno de estos requ isitos; y bajo apercib im ien
to de pararles el perjuicio que haya  lugar si no asistiesen  
personalm ente ó por apoderado en la forma Mein,

Dado en Madrid á 12 de Julio de iS73'.=Fedtírieo A rrazo- 
la .= F la v ia n o  U ldaricc de la  T orre. * X — 107

M a d rid .-U n iv e rs id a d .

Por el presente y á v ir tud  de exhorto que para su cumpli
miento ha  correspondido á este Juzgado de primera instancia  
del distrito  de la Universidad y mi Escribanía, procedente del 
de igual clase d e vLogroño, se hace pubjico que en la tarde 
del í.° del actual, pasada la margen derecha de la carretera que 
de Logroño se dirige á N.ájepa, en el término denominado la 
Grajera, íué  hallado el cadáver de un  hombre como de media 
edad y muerto hace cuatro ó seis meses, habiéndose hallado 
en sus proximidades una  camisa mareada con el nombre de 
Bernardo, un sombrero hongo negro, un chaquetón de paño 
aplomado, pantalón también de paño á cuadros, unas botinas 
de becerro y varios pedazos de faja morada que debieran per
tenecería; y como no se haya  podido idmudmar la persona 
del interfecto, se ha  acordado publicar ( ^ ' ** en la G a c e ta  
d e  Madrid y Boletín oficial do la provine a . p 1 c que Legando  
á conceinheMo Jo ia familia do aquel Ir g , 1 en cu ue cote 
Jrmvmo.

Madrid t i  do Junio de -1876.—El Esrribmio, Enhilo  Monet,
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M á ! a s a . - S a n t o  D o m in g o ,

Y o ei in frascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Santo D om ingo de esta ciudad.

D oy fé que en dicho Juzgado y  por m i E scribanía se sigue 
expediente ejecutorio para el cum plim iento 'de la pena im 
puesta á Félix Torres A rm uni y  F rancisco  R am írez R od rí
guez en causa contra los m ism os sobre h u rto , en cu yo expe
diente se  encuentra unida la requ isitoria  siguiente:

«D. José López de A zcu tia , Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo D om ingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llam o y  busco por 
térm ino de 30 dias á F é lix  T orres A rm uni, natural de Marto- 
rell, de esta vecindad, so ltero , fideero, de £0 años de edad, y  
Francisco R om ero R odríguez, de esta naturaleza y  vecindad, 
soltero, fideero y„ de 36 años de edad, para que se presenten 
en la cárcel pública  de esta ciudad á cum plir la condena que 
les ha sido im puesta por el T ribu n al superior del distrito en 
causa seguida contra los m ism os sobre hurto; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley  de Enjuiciam iento crim inal.

Y  encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilitares y  
dependientes de policía  ju d icia l que tengan noticia del para
dero de dichos sujetos procedan á su detención y  conducción  
á la  cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juz
gado, dándom e aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2o de Junio de 1 8 7 6 .= José 
L. de A zcu t ia .= P o r  m andado deS . S., V icente Dirnas Tovar.»

L a requ isitoria  inserta  está con form e con su original en 
dicha ejecutoria , á quem e rem ito.

Y  para que conste, cum pliendo con  lo  m andado, pongo la 
presente que firm o en Malaga á 26 de Junio de 1876.— Vicente 
Dimas Tovcir.

Medina del Campo
En nom bre de S. Mt el R ey D. A lfonso X II (Q. D. G .), Don 

R em igio H errero, Juez de prim era instancia de ascenso, y  en 
com isión, de esta v illa  y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Juan Pradanos 
Negro, de oficio calderero, vecino últim am ente, á ju zgar por 
las tarjetas por él expedidas, de Valladolid, pero que en el 
dia se ignora su residencia  y  demás circunstancias, para que 
•en el térm ino de 30 dias, á contar'desde la inserción  de la 
presente en la G a s e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, com parezca en m i Juzgado á dar declaración  de in 
quirir en causa crim inal que contra él instruyo por estafa de 
m etales á Doña Carm en M oyano y  otros vecinos del pueblo de 
Serrada; apercibido que de no com parecer se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que* haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 27 de Junio de i8 7 6 .= R em i~  
g io  H e rrcro .= P o r  m andado de S. S . , M ellim  Navas.

V iv e r o .

D. A nton io Am ando Fanego, L icenciado en D erecho c iv il y  
canónico, Juez municipal de Vivero, y  com o tal haciendo fun 
ciones del de primera instancia por traslación del propietario.

Hago notorio que el dia 21 de E nero ú ltim o ha fallecido 
sin testar en la v illa  de F oz D. A n ton io  Díaz G onzález, casado 
con Doña Florentina Díaz A lvarez , vecino de Santa María de 
Gervo. En su consecuencia, llam o por segunda v e z a  los que se 
crean con derecho á heredarle, para que com parezcan ante 
este Juzgado dentro del térm ino de 20 d ia s ; pues así lo he 
acordado en el ju ic io  de abintestato que pende en este Juz
gado.

Y  á Ün de que tenga efecto la publicación  en la G a c e t a  de  
M a d r i d , expido el presente en V ivero á o de Julio de d 8 7 6 .= A . 
A m ando Fanego.==Por mandado de S. S., A nton io Pernas 
Martínez. X — 111

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Bolsa Se Madrid.
Cotización oficial del dia 13 de Julio de 1.376, comparada cm  

la del dia anterior,

CAMBTO AL CONTADO, 
«eos. ^  ^  ^  ^

Renta perpétua al 3 por 100..........................  4 3*32 -13*22 412-25-15-10
43*05

no pu hlicado. 4 3*25 4 3 M 0
pequeños. 4 3*35 i 3*35—30—25 á p la to . 4 3*40 i 3‘áO-S 5-10 fia cor.

yol.; 4 3*32 ■) ¡2 íin prox.voi.Idem exterior al 3 por 10 9....................  .1 4 3*25 13*30
pequeños. » ~í3‘30Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda s e r ie .  ...............................................  100*90 4'00*80Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100
interés a n u a l . . . . , ............................................  57*60 57‘30--75-50ídem id., segunda emisión...............................   37*60 »

no publicado. » 57*50
en cantidades pequeñas. » -57‘uOResguardos al portador de la Caja de De

pósitos...........................................................   » 72*50Cédulas Hipotecarias del Banco Hipotecario !de España, de ¿75 pesetas , 7 por 4 00 de interés a n u a l , cupón semestral y amortiza 'o'es en 70 a ñ o s   ......................   » »Obligar jone*' genera Jes por ferro-carri les .
de 2.000 c 3 de \ d e  Julio  d e l  §74___  23 0¡0 23 0 0 -2 3 0 C-ñíéTO

no publicado. » ‘ ¿3 OyOIdem ds \ d e  Diciembre de 1874 ............... 23‘25 dvbO
no publicado.. 23 Cg) »

Idem id. emisiones de 4875.-...............................  » ■»
no publicado. 93 0¡0 »

ídem id. nuevas de 4 873  .............  2200 22-53_a0-33-25
Acciones del Banco de E s p a ñ a , . . . . . . . . . . .  i » • 4 50 0» o

no pvllícado. ¡ISO 0iO 4 87 Ció d.^ i * i m ' ’el Timbra , de 9 por \ 00 cHj
'  '» s  í  . .. . ............... .. .|!  » 4 02359

no p ub¡ ica de.j • 4 0 2*3 0 \ »

C a m b ia s  p la s ta s  á e l

»a&o. t&mmci®. '£ »A5*3>. eanKPian

Albacete.. 4 d. » f Lérida . . . . . .  » 412
A licante..... » | L o g r o ñ o . . . p a r .  *
Almería  » S[8 g L ugo... ¿ . » 4|2
Avila par. » "M álag a ...... » 4j2
Badajoz  » 4{2 |j Murcia.. . . . .  » 4j4
Barcelona... » 4 p. uOrense  »  4}2
Béj a r   <{2 >* lO v e d o   »  j q 2
Bilbao  3 [4 | Palencia.. . . .  »  4 [8 -
Burgos  »  R 2 p. | Pamplona... .  par. »
Laceres  »  ¿q4 g Pontevedra.. » R 2
Cádiz..................  * 4 [2 | Salamanca.. .  » 4 [4
Cartagena... » 5 [8. San Sebastian »  4[2 d.
Castellón.... » i ¿4 Santander. . .  »  5{8
Ciudad-Keal. 4[4 » Santiago  a 3[$d.
Córdoba  » 4}4 f Segó vía  a 4 {4
Cornña  S{ 4 Sevilla  a *[4
Cuenca  4 » Soria..................  par. »
Gerona  »  4{S Tarragona... » 3f4
G ranada ,... »  3¿3 Teruel  * 4q8d.
Guadalajara. 4 ¡2 »  T o led o   par. »
Haro..................  par. »  Valencia  » 5[8 p.
H u e lv a .. . . .  » 4 ¡2 Valladolid... y» 4 {4
H u esca ...... »  4 [4 Vitoria  » 4 ¡4
J a é n . . . . . . . .  » 4 [4 Zam ora  par. »
L e o a . .* . . . .  * R4 Z arag oza .... 4(4

B o la a i  e x t r a n j e r a s .
París 12 Julio.

( S por 4 00 e x te r io r .,.. á 4S5t8. 
fondos españoles.. < (Cupón Enero 75.)

f 3 por 1 O0in t e r io r , . . .  á »
Fondos franceses.. í J Por \0̂ .......................   á; ( 5 por 4 00......................     a 4 üó‘25.
Consolidados ingleses.....................................      á S4 4 [2.

C la m M os  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘30 p.
París, á 8 dias vista , o‘06-07.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de 1376.

Ai*ü*4 ;yh ” ed” AdeUire.:
BOBAS. J “ “ j  ‘ í"aCaiC* *m **

Toa mníme-| s0B1«rte.- í  » l«ed e l Tieato. i 6l eiel..
tros. eíáo.

6 d e la m ..  709 42 49‘8 42‘7 N .E ...  Viento. Despejado
9 de la m .. 708‘95 27‘5 4<J‘4 S. E . . .  Caima . ídem.

f 2 del d ia ... 7osi48 32‘9 4 9‘9 S. E . . .  Brisa . .  Idem
3 de la t . . .  707;00 35*3 4 9*7 O   Idem .. Idem.
6 de la i . . .  706‘42 3o 2 4 8‘9 O. N. O. Calma. Idem.
9 de la n .. .  707*64 |j 26*o 4 3‘9 Sn. N. E. Brisa. .  ídem.

feaperaíuram áxim a#del a ire ,a la  som bra   38‘S
Idem mínima de i d .  ................................................................  48 0

Diferencia.   ............      20‘3
temperatura máxima al sol, á 1 *k 7 me tres d e la tie rra .. 46*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal \\ r i ‘ o

Diferencia   [ [ * ] 4 4^
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros, ...............................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de. Ia mañana .en varios 
punios de la Península el dia iS de Julio de 1876. "

ALTURA TSKFBRA- »IRSC<1I0R 
b&rmriéln- síjju
ea á 0o y en grados á«l Füb&sa «stado

■JváLIBlBES* al auel dei ceatesi-
ciar en mi- fieat* delviento. deleielo. delamar
lime tros. •'

B i lb a o . . . . . , 760*8 22‘0 S. E . . .  B risa ... Despejado. Bella.
Santander.. 768*5 2 1 ‘2 E . íd e m ... I d e m .. . . .  Marei a
Oviedo  764‘9 22‘0 N. E . . ídem . . .  ídem   ̂ Y,
Coruña (7. h.) 762*8 22‘2 N. E . . .  Viento.. Idem . . . .  Tranoa
Santiago.... 753‘0 30*1 N. E . . .  Calma..  Idem . . . . . ’ »

Oporto  763‘6 80*3 E. S. E. Viento.. Idem .Bella.
L is b o a .. . . . .  762‘0 24‘2 S. O ...  » Idem  Idem!
B ad a joz..... » 30*0 O  » Celajes  »*

S.Fern. (7 b.) 762*2 23*8 S. O .. .  » "  Algo nub.* Picada
S e v il la .... . .  766*0 31 ‘6 3, O .. .  Calma.. Despejado. »
Tarifa  764*8 22 3 E. V .«fte .. Casi desp.0 G. olea i
G ranada..,. 7ó6‘0 .25*9 N. O ...  B risa ... Despejado. »

Cartagena... 764*4 25‘0 E.B risa ... Nuboso. . Bella
A lica n te .... 7tí5'3 29*4- S .E . . .  Id em ... Idem .P oleai
Murcia  765‘6 26‘6 E........... Id em ... Idem .. »
Valencia  7S6‘0 26‘0 E...........  Calma.. Despejado »
Palma . . . . . .  766 2 23*4 E ...........Brisa . . .  Algo cub.°. Trano 1
Barcelona... 764 8 23*6 E.Viento.. Cubierto.. Oleaje!

Zaragoza.». .  » 214*2 N. O ... » Despejado »
3cr;^ .... .. . .  761 ‘1 31*0 N. Calma. . ídem . . . .  ' »
Burgos.,..,.., 765*2 17*4 N. E .. .  B risa ... Idem .. *
VV'.aa.dH,.. 766*9 20*0 N. E ..  Id em ... Idem »

76V7 21*0 E. Id em ... Idem ....................

M a d r id .. . . .  762*9 27*5 S. E .. .  Calma. Idem
Escorial  764*8 24*8 N. E . . .  Idem . . .  Idem   »
Ciudad-Real, 763*6 37*4 S. E . . .  Idem . . .  Idem  *
&lbaoeí©.. „. 763*4 23*4 E. S. E. Brisa . . .  Idem ! . ! ! !  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los parles recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y i m t & m f e n t o  com stiísicf oís al d© M adrid*
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de -18>á 14 pesetas la arroba, y  á 4‘27 el kilo— 
gramc.

Mem do carnero, á 6*51 pesetas 1» Dbrapy á 4*04 el kiiógramo
Tocino añejo-, de 4 9 á$Q peseta s la arrobnV 6*81 la Ubre ’v V  ihk

Jamou, i »o -m setas la arroba; ds M5C á 1 *75 la libr* y de 
b e  - i i.,:,» i íu ). J

Pi ;  0 á y de >vu á 5*47 pesetas ci kiló-

i "y"0 P°soU!‘ña arroba;  de 0*25 á 0*59 la librr 

U  a r r o b L  de 0*SI i  T t u  la l ibra,  y

Arroz, de 7 á 9*50 pesólas la arroba ; de 0*26 á 0‘41 k lib i? a ,  y  
de 9*56 á 0*59 el kilógr.arao.

Lentejas, ae 4*50 á 6 pesetssla a rro b a ;é e  0 ‘2 4 á  0'291a M bra.y da 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘ 75 pesetas la a rrob a , y  á 0‘15©ikilógraiaií>. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 eí kilógramo.
Jabón, de 12*50 á 4 5 pesetas U arroba ; do 0 *58 á 0 ‘ 64 la lib ra , y  

d o 4 *26 á 4 ‘39q1 kilógram o
Trigo, precio medio, 4 2*08 pesetas la fanega,y 21*86 el hectolitro. 
Cebada, idem id., 5*56 pesetas la fanega, y 40*06 el hectolitro.

N o t a , ñeses degolladas en el dio de ayer.--Yaces, 43&*— Carne
ros, 674.—Terneras, 88.—T o ta l, 915.

Su peso en lib ra s .... 77.613.—ídem en k ilógram os.. .  35.350,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el áia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

FWTOSDIERECaüDACíO?.. -Píat.Céntt PÜNTOSDERSCAUDACION. Pt+s.CM»*

Toledo............................ .. 3.609*53 venidos .................... »
S e g o v is .. . .    4.068*4 0 Fábrica del gas, cok y
Norte................................ 5 66 0-25 residuos.........................  »
S íibao.  ......... 992*81 Fábricas de cerveza
A ra g ó n ........................ 4.966 28 segunda quincena.. »
Valencia.........................  3.272*46 Mataderos.................... . 4 0.053‘75
Mediodía ............. .. 4 2 667 92  *
Correos...........................  4 5*4 8 T o t a l .............. 39.308*34
Pozos de niave inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Julio de 4876. ^E 1 A lcalde, A. Conde de Heredia- 

Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R I O R .

M ADRID.— Ayer, álas dos de la tarde, se celebró en Pa
lacio el acto de investir S. M. con las insignias de las Or
denes de Carlos III é Isabel la Católica á varios Caballeros 
Grandes Ornees, entre los cuales figuraban los Sres. Mar
queses de Irún y de Fuente Fiel, Conde de Torres Cabre
ra, General Azcárraga, Contraalmirante Polo, Sres. A lva
rez Bugalla], Garrido, De Gabriel, Yiñas, Juárez y otros. 
Asistieron el Sr. Ministro de Estado y la Asamblea de las 
Ordenes referidas.

En ei Museo de Ciencias naturales continúan llevándo
se á cabo importantes reformas. Ahora se está construyen
do una nueva estantería, destinada á la sala de Paleontolo
gía, y se acaba de poner otra en Ja sala de mamíferos.

Se ha repartido el núm. 18 de la revista del hogar que 
con el título de La Familia dirige y  publica D, Emilia 
Ruiz de Salazar. Entre las firmas que autorizan sus escri
tos figuran las de la señorita Doña Concepción Jimeno* 
Sres. Herranz, Aldama y otros.

Tres nuevos libros tenemos á la vista, á cuyo examen 
habremos de consagrar algunos párrafos en nuestras re
vistas bibliográficas: el primero es una,correcta y discreta 
traducción hecha por la Sra. Baronesa del Castillo del t i
tulado El Matrimonio cristiano que escribió Monseñor 
Dupanloup, Obispo de Orleans;. el segundo es original del 
Sr. D. Braulio Antón Ramírez y lo constituye una reseña 
histórica y  crítica de los Móntesele Piedad y Cajas de 
Ahorros, y  el tercero, escrito por D. R icardo Beítran R óz- 
pide, se titula Viajes y descubrimientos efectuados en ¡0k 
Edad Media.

A n u n c i o s

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA. 
 promulgada .en 30 de Junio de 1876.—Edicioa 

oficial. Se vendo en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

Guia  o f i c i a l  d e  España p a r a  1876.— h a -
biéodose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  1S pesetas.
De tercera id.............  4 2 id.

SANTOS DEL DIA
San B uenaven tura, Obispo y D octor; San F rancisco S olan o, 

y San Focas, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Cines.

ESPECTACULOS
T e t r o  d e l  p r i n c i p e  A l f o n s o .—fComvañia Jrderíu».'}— 

A !¡»s nueve.—Fuacioa 76 de aboao.—Turco i ’  p a r  El sialo
que viene.

J a r d in e s  d e l  B u e n  R e t i r o — A las mavo.-Esle cocha se 
vende.—bañe.—El camino de la gloria.

Jardines del Prado (Contiguo al Desde Mayo.)— A las ocha v 
enano.— ño soirée de Cachupín.-El pleito.~J). S¡$cmndo.~El 
fresco de Jordán.

VC i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve»—Grande y  va-
riada junción de e.jnyicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomaran pane la familia Cnstagna, el elown Billy R;vyvJen y los 
principales artistas.-~Debut do los Sres. Aniceto y Segundo.


